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ADVERTENCIA.

Estando prevenido diferentes veces que las fal
tas del periódico oficial que reclamen los suscri- 
tores se verifiquen con certificación del [Adminis
trador de Correos del punto en que se verifique, 
se advierte que no serán atendidas á no acompa
ñar dicho documento y  dentro de los 15 dias si
guientes al de la falta. En caso contrario los re
clamantes habrán de pagar el importe de los nú
meros que pidan.

Continúa a relación de los señores suscritores que habien- 
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-m»rbo las ceden en favor,de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. RS. vn.

Suma anterior........... 66,422..17
Los empleados del Ministerio de M a r in a .. . .  
Sr. C o ronel, Jefes y Oficiales del reg im ien

893

to in fan tería  de la R eina.................... ........... 600
Excmo. Sr. Marques de Vallehermoso___ 640
Excmo. Sr. Conde de Fernán  N uñez........... 1,000
Sr. D. Juan Manuel de M anzanedo................ 2,000
Excmo. Sr. Duque de H ijar................................ 500
Los empleados del M inisterio de F o m e n to .. 
La Dirección general de Ingenieros del e jé r

2,000

c i t o . . . . . ......................... *......................... 660
Excmo. Sr. Conde de G oyeneche.................. 1,000
Sr. D. Francisco F lo res.................................... .. 100
Sr. D. Próspero Faustino Jim énez.................. 76
Sr. D. Juan Escorial y G il......................... .. 100
Excmos. Sres. Condes de C h inchón ............. 500

Total rs. v n ........................... 76,491..17

Madrid 23 de Noviembre de 1835.=C ayetano Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Excm o. S r . : S. M. la Reina ( Q. D. G .) se ha enterado 
con profundo disgusto de que mas de una vez ya se han 
suspendido los T ribunales du ran te  el tiempo en que la 
tranquilidad  pública se ha visto alterada en algunas po
blaciones importantes. Y considerando S. M. que nunca es 
m as necesaria la presencia de los encargados de aplicar la 
ley en  defensa de la sociedad, que cuando aquella y  los 
prim eros intereses de esta se ven atropellados y en peli
gro de perecer al impulso de las malas pasiones, y de lo 
que debe im poner á los enemigos del orden social el so
lemne aparato  de la ju s tic ia , ejerciendo activam ente su 
im p erio , recordando y personificando el de las leyes, y 
preparándose á revindicar su ejercicio con la prontitud y 
la severa im pasibilidad que prescriben al Magistrado, se 
ha servido S. M. m andar que se m anifieste á ese Su
premo T ribunal, para conocim iento de los que hayan  in 
currido en  la referida falta por carecer de previsión ó de 
presencia de ánim o en las referidas c ircunstancias, el des
agrado con que se ha m irado por S. M. tan  im propia con
ducta , y que se prevenga á todos los T ribunales de ju s 
ticia que en lo sucesivo, tan  luego como ocurra  séria alte
ración de la tranquilidad  pública en cualquiera de los 
puntos en que residan las Audiencias territo ria les, se r e -  
unan estas en  pleno, á fin de dar las providencias oportu
nas para  que los Jueces y  P ro m o to res, que deberán po
nerse  inm ediatam ente á sus ó rdenes, procedan sin  perder 
m omento á con tener por los medios propios de la A utori
dad judicial los desm anes que ocu rrir  p u e d a n , y á ins
tru ir  con celo incesante las diligencias necesarias para 
la averiguación de los delitos que se co m etan , reclam an
do al efecto la fuerza que hayan  m enester para su custo
dia y  auxilio de las A utoridades civiles y m ilitares, que no 
pueden n eg árse la , y que perm anezca el T ribunal en se
sión perm anente  hasta que se restablezca el órden públi
co, dando parte á este M inisterio diariam ente, y si es posi
b le  y  preciso con mas frecuencia, de los excesos que se co
m etan  en la población, y de las disposiciones dictadas por 
el T ribunal y los Jueces para reprim irlos y castigarlos, r e 
señando el comportam iento que haya tenido cada cual de 
los funcionarios del órden ju d ic ia l; en la in te ligen
cia de que S. M. verá con especial satisfacción los bue
nos servicios prestados en tan críticos m omentos , te
niéndolos m uy presentes en las respectivas carreras, 
asi como y con g ran  sentim iento  tendrá  necesidad de cor
regir sin  excepción las faltas en que puedan in c u rr ir  los 
que se deben á la generalidad de los ciudadanos como 
modelos de abnegación de celo y de civismo.

De Real órden lo digo á V. E. para conocim iento de 
ese Supremo T ribunal y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1855.=  
Fuente A n d res.= S r. Presidente  del T ribunal Suprem o de 
Justicia.

Habiéndose notado algunas erra tas en la prim era edi
ción oficial de la Ley de - enjuiciamiento c iv il, inevitables 
en la.prem ura con que se ha procedido al im prim ir esta 
obra d ila tad a , se avisa á los señores que han  adquirido 
ejemplar ó ejem plares de la *'eferida ley, para que recia- 
men del punto  en que se las hayan  facilitado una hoja de 
erratas que se ha  im preso separadam en te , que llevará el 
sello de este M inisterio, arreglada de modo que pueda 
añadirse á la Ley en  el lugar correspondiente.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Invencible y Gaditana, del apostadero 
de A lgeciras, apresaron  en las noches del 14 y 15 del 
corriente mes dos barquillas con 14 tercios de tabaco so
bre los arrecifes de la Chullera v del Rinconcillo.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES d e  l o s  m i n is t e r io s .

GOBERNACION.

Administración.— Negociado 2 .°
Por el Ministerio de Hacienda se dice á este de la Gober

nación con fecha 6 del actual lo siguiente:
Con esta fecha com unico al D irector general de b ienes 

nacionales lo que s ig u e :
«limo. S r.: He dado cuenta  á la Reina (Q. D. G .) del

expediente promovido por la Jun ta  provincial de bienes 
nacionales de Tarragona solicitando una aclaración que 
m arque el modo de satisfacer los gastos que ocasiona la 
instrucción de los expedientes com prendidos en el caso 1.° 
del art. 96 de la de 31 de Mayo último, y  que ios A yunta
m ientos reproducen  con frecuencia con objeto de que se 
declaren b ienes de aprovecham iento com ún los que han 
sido considerados hasta aqui como de propios; y S. M., de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección» se lia 
servido acordar que á las municipalidades es á quien  
corresponde sufragar los gastos que prom uevan los expe
dientes de esta c lase , toda vez que, siendo las inm edia
tam ente interesadas en los beneficios que de ello han  de 
rep o rta r sus adm inistrados, han de cuidar con este m oti
vo que las solicitudes que produzcan se funden en p r in 
cipios de justicia y conveniencia notorios» y déntro de lo 
que prescribe el art. 53 de la Real instrucción de 31 de 
Mayo c ita d a ; y  es asimismo la voluntad de S. M. se dé 
conocimiento de esta m edida, como lo ejecuto , al Minis
terio de la Gobernación del Reino con copia á la letra de la 
consulta hecha por la Junta  susod icha , y sea extensivo 
á las de las dem as provincias para su cum plim iento por 
conducto de los Gobernadores civiles respectivos.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y  
con el propio objeto.

De la propia Real órden lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y demas efectos que convengan, con copia 
adjunta  de la consulta que se m enciona. ».

De Real órden, comunicada por el Sr. M inistro de la 
Gobernación, lo traslado á V. I. para que, haciendo publi
car la preinserta  Real órden en el Boletín oficial de esa 
provincia, llegue á conocim iento de todas las m unicipali
dades lo que en ella se previene. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 21 de Noviembre de 1855.-=»E1 Subse
cretario ,vManuel G om ez.=Sr. G obernador de la p rovin
cia de.,...

Copia de la consulta que se cita.

Gobierno de la provincia.=«Tarragona.=Secretaría.=» 
limo. Sr. : La Jun ta  de ventas de esta provincia, en 
sesión celebrada en 22 de Setiem bre ú ltim o, atendido 
que para ad qu irir las noticias indispensables.para in s tru ir  
debidam ente los expedientes relativos á la declaración de 
fincas de propios que los A yuntam ientos reclam an sean 
consideradas como de aprovecham iento com ún , es ind is
pensable com isionar sugetos inteligentes que averigüen 
o que aquellos exponen , puesto que los comisionados de 

partido no pueden dedicarse á esta clase de trabajos por 
que les seria  preciso tener que descuidar la recaudación, y 
los A yuntam ientos pueden justificar del modo que mejor 
les acomode , respecto á un  asunto que redunda en bien 
com unal , ha  resuelto se eleve á V. 1. la p resen te  consul
ta , á fin de que en su vista se digne m anifestar el modo 
cómo han de satisfacerse los gastos que se ocasionen en 
la formación de los indicados expedientes.

E n  el dia son infinitas las solicitudes presentadas por 
las corporaciones m unicipales reclam ando excepción de 
bienes; de modo que si no se adopta una m edida por la 
cual solo se atiendan aquellas que con justicia lo recla
m an , la mayor parte de los bienes de propios pasarán ó 
ser propiedades comunales.

Dios guarde á V. I. m uchos años. T arragona 6 de Oc
tubre de 1855.=Feliciano Polo.=Ilm o. Sr. D irector ge
neral de ventas de b ienes nacionales.

TERCERA SECCION.
OFIC IN AS G E N E R A L E S .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado circunstanciado de los créditos de indemnizaciones de 
daños causados en la última guerra c iv il , que liquidados 
y reconocidos por la Junta con arreglo á la ley de 1.° de 
Agosto y reglamento de 47 de Octubre dé 4851, se han 
mandado abonar por la m ism a , incluyéndose al efecto en 
certificaciones de liquidación del mes de Octubre,

Cantidades
liquidadas v

INTERESADOS. reconocidas."
Rs. vn.

G E R O N A .

Vidreras.

D. Miguel P a r á s ............................................ . 13,252
D. Pedro Solá ................................... .. 1,405

D. Estéban Jofré . .......................................... 583
D. Miguel Solá y F io l ....................................... 2,657
D. Joaquín Soliba ............................................... 4 ,803..17
D. Juan G ü e ll ...................................................... 1,666
D. José Bou ........................................................... 6,518
D. Salvador Gavasola...................................... .. 5,120
D. Isidro M assa................................................... 4,273..11
D. José Roig................................................... • 412
D. Juan C abruja ................................................. 1,500

A £  A A O  A10,203. .1 i
D. Juan C am ps.................................................... 18,865.. 22
D. Miguel M assa........... ..................................... 8,876
D José A im ar......................... ......................... 14 070
D. Pedro B oada.................................................... . 30,297.. 22

9,069
D. Francisco Noell.............................................. 1,587
D. Onofre C o m a......... ....................................... *823
1). Gerónim o T orras........................................... 7,316
D. Jaime Cabrnja................................................ 4,888
D. Juan Bagel....................................................... . 21,533
El m ism o ............................................................... 600
D. Ferreol P a re s .................... ............................. 3,950

a o n n

D. Victorio O liver...............................................
1 , o y 0

752
Doña María Fornes y V iñals........................... 4,285

D. G erardo Sabaté..............................................
• 1 , i 1 c  

860
D. Pablo Juan Sacren , conocido por Damiá 176
D. Gaspar Marti................................................... 2,568
D. Juan T orres........ ............. ........................... 1,892
D. Jaime Roig....................................................... 458
D. Antonio B ancells.......................................... 3,784
D. José L am bra........................ .......................... 2,390
Doña María Ju b e r t ............................................. 314
Doña Francisca Cullell............... ...................... 268
Doña Secubina V iñ as........................................ 604
D. Salvio T u r r ó ..................................... 3,687
D. Salvador B ruat............................................... 2,303
D. Pedro Vi ño las........................ ........................ 1,776
D. Salvador T erm es............. .......................... 3,949
D. Narciso R ie ra ......... ........................................ 532
D. Juan Bonet. ................................................... 4,536
D. Pedro M oner................................................... 1,910
D. Acisclo Mercader. . . ’................................... 1,608
D. Juan V andrell................................................ 4,427
D. Acisclo Gascón............................................... 7,528
D. Tomas N oguera............................................. 2,750
Doña Rosa T erm es............................................ 5,382
D. Pedro Verges................................................. 1,386
Doña Teresa Roca.............................................. 3,919
D. Lorenzo Parés.............................................. 3,215
D. José B ertrán ................................................. 1,335
D. Estéban Comas............................................ . 649
D. Pedro Buscalleda.......................................... 1,734
D. Isidro P e joan ...............................................
D. Joaquín D arna ..............................................
D. Salvio F rancesh ............................................ 806
D. Jaime N oguera......................  ................... 3,367

D. Antonio Comas................................................. 420
D. Jaime Vila.......................................................... 1,178
D Salv io Massa.................. ............................ .. . . 140
D. Juan M ercader................................................. 3.622

VIZCAYA.

Anteiglesia de Begcma.

Doña M artina Iturralde, heredera de su h e r- 
nano Jo aq u ín ...................................... ............... 141,162

414,033..21

Madrid 26 de Noviembre de 1855 = E l  Secretario Angel 
F. de Heredia. =  El Director g enera l, Presidente, Ru- 
viano.

CUARTA SECCION.
TR IB U N A L ES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la causa contra Juan Bisbal y 22 consortes, veci
nos de la villa de Soller, por aprehensión de matas de ta
baco del p a ís , pendiente ante nos por recurso de casa- 
3Íon interpuesto  por el Fiscal de la Audiencia de M allor- 
3a contra el auto de la Sala prim era de la misma de 21 de 
Agosto del año ú ltim o , en tre  p a r te s , de la una el abogado 
Fiscal de Hacienda , y  de la otra los estrados del Tribunal 
por la no comparecencia de los procesados, de la que 
resulta:

Que m iéntras se in stru ía  el correspondiente sum ario 
por el Juez de Hacienda de Pa lm a, la Jun ta  provisional 
de gobierno de aquellas Islas en 30 de Julio del año últi
mo concedió indulto á todos los reos procesados y sen
tenciados por el delito de cultivo y aprehensión de taba
co dél p a is , disponiendo al propio tiempo que esta gracia 
tuviese la mas pronta aplicación :

Que el Gobernador civil de la provincia, á quien se co
municó esta resolución, la trasm itió á la  vez á la Audien
cia y al Juez de esta causa:

Q u e  aquel superior T ribunal, que tenia ya reconocida 
la autoridad de la Junta  , prévia audiencia y conformidad 
de su F isca l, acordó se guardase y cumpliese lo resuelto 
por la m ism a:

Que el Juez de prim era instancia por auto de 7 de 
Agosto siguiente sobreseyó en el sumario, aplicando el in 
dulto á Juan Bisbal y consortes, sin perjuicio de oirles en
justicia si no se conform asen:

Q u e consultado este auto con la Sala prim era de a q u e - 
íla Audiencia , esta , por el suyo de 21 del propio mes, de
claró indultado,al Juan Bisbal y demas procesados de toda 
pena , á excepción de  las costas relativas al papel sellado; 
confirm ando el auto consultado en lo que fuese conforme, 
y revocándole en lo demas;

Y que contra este fallo se interpuso por el Ministerio 
fiscal el recurso de casación pendien te, fundándole en ser 
contrário  á la ley, y pronunciado con incom petencia de 
jurisdicción de parte de la Sala en el estado que tenia d i
cha causa , citando como infringidos algunos artículos del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 y otras varias dispo
siciones lega les/resu ltando  por últim o que con posterio
ridad á la admisión del recu rso , S. M., por Reales órdenes 
de 11 de Octubre del año último y 15 de Febrero del cor
r ie n te , se dignó indultar de las penas corporales y pecu
niarias á todos los procesados ó sentenciados en aquella 
Isla por plantación ó aprehensión de tabaco hasta el 30 de 
Julio citado:

Y isto :
Habiendo sido Juez ponente el Ministro D. Franciscc 

Agustín Silvela:
Considerando q u e , con arreglo al Real decreto de 2C 

de Junio de 1852, en que se establecieron los recursos 
de casación para ante este Tribunal Supremo de Justich 
en las causas por delitos contra la Hacienda pública, sole 
pueden tener lugar dichos recursos cuando el fallo defi
nitivo dictado en  apelación sea contrario  á la le y , ó con
tra  este mismo fallo; esto e s , el dictado en apelación 
cuando, se hayan quebrantado en la causa , en prim era i 
segunda instancia , las reglas.de enjuiciam iento que se ex 
presan en eí art. 96 del citado Real decreto :

Considerando que el fallo definitivo dictado por la Sala 
p rim era de la Audiencia de Mallorca en  21 de Agosto 
de 1854, de que se interpuso el presente recurso de "casa
ción por el Eiscal de S. M. en dicha A u d iencia , y le fue 
adm itido , no es u n  fallo dictado en apelación después de 
haberse seguido los trám ites ordinarios en las dos instan  
cías, sino únicam ente la aprobación, en lo p rin c ip a l, de 
un  auto de prim era instancia consultado en sobresei
m ien to ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no habei 
habido lugar á la admisión de dicho recurso , y m anda
mos que se devuelvan los autos á la Sala prim era de \¿ 
Audiencia de Mallorca para la ejecución del fallo dictadí 
por la misma. Y por la presente sentencia , de la que s( 
pasará copia certificada á la redacción de la Gaceta de 
Gobierno para su inserción en ella, asi lo pronunciamoí 
y lo firmamos.==Francisco Agustín S ilv e la .= L u is  Rodrí
guez Cam aIeño.=Jorge G isbert. = Vicente Valor. =  Migue 
Osea.

Publicacion.=L eida y publicada fue esta sentencia poi 
el Excmo. Sr. D. Francisco Agustín Silvela, Presidente di 
la Sala prim era del T ribunal Suprem o de Justicia , están
dose celebrando audiencia pública en ella el dia de hoy 
de que certifico. '

Y para que conste lo firm o , como Secretario de S. M 
y de Cámara en dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 14 de Noviembre de 1855.=A gustin  Montijano

\SfiXTA SKCCION
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

RECTIFICACIONES.

Habiéndose visto que el leguario unido al pliego de 
condiciones para la contrata de trasportes de efectos es
tancados, excepto sa l, contiene algunas equivocaciones 
materiales, se rectifican en la forma que á continuación 
se ex p resa :

Distancias desde las fábricas A las Administraciones prin 
cipales de provincia,

PR O V IN C IA S. FA BR IC A S.

L eguas 
q u e m ar
ca el le 
guario p u 

b licado.

L eguas  
q u e q u e
dan defin i
tiv a m en te  
m arcadas.

A lbacete...........
C uenca . . . ___
G e ro n a .............
Jaén...........

. Valencia........

. M urcia...........

. G ranada.........
C ád iz ..............

83
37

102

33 
47 

* 162
54

162
16

138

L érida................
S egov ia ............
Teruel

. S ev illa ...........
M adrid...........
C ád iz .............

17
38

Z am ora............. Pa llosa........... 54 59

Distancias desde las Administraciones principales á  las su -  

balu m a s .

Leguas Leguas 
Administraciore? que m ar-  que que- 

PROVINCIAS. subalternas. ea el le -  dandeíini-
guario pu- tivamente 

biieado. maieadas.

Badajoz á . . . . . . M onasterio........ 19 21
Medina de las

Torres ........... 13 * 16
Fuente del Maes

tre . ................ M 12
Cabeza del Buey. 24 29
Campanario.. 19 23
C a s tu e ra ........... .21 25
Don B enito___ 15 18
Puebla de Alco

cer .................. 23 28
Conina á ............. P ad ró n ............... 4 13
Valencia á ........... A yora............. 12 16

Lo que se pone en conocimiento del público para su
inteligencia.

Madrid 22 de Noviembre de 185 5 —Estéban León y
Medina.

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
DE MONEDA DE MADRID.

En virtud de autorizaciones concedidas por órden su 
perior de la Dirección general de Loterías , Casas de Mo
neda y  Minas , sus fechas 7 y 8 del actual, tendrán  efecto 
m  el despacho de la Superintendencia de esta casa , á las 
doce de la m añana del lunes 10 de Diciembre próximo, 
las subastas de la paja necesaria que para pienso y cama 
Je nueve muías se calcula necesaria durante el año de 1856, 
Lrnzon de 3 cuartillas de arroba diarias por plaza; la de 
270 fanegas de cebada de superior calidad para las m is
mas , y la de 1,600 arrobas de carbón de pino para consu
mo de este establecimiento durante dicho año de 1856. 
El acto tendrá efecto observándose las solemnidades y de 
la m anera que se previene en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 ó instrucción de 15 de Setiem bre si
guiente, y conforme en un todo á los pliegos de condi
ciones que desde este d a se hallan de manifiesto en la 
Contaduría dé la misma casa. Los pliegos cerrados se ad
m itirán hasta la una de la ta r d e , á cuya hora se proce
derá á la apertura de los presentados y k hacer la adju
dicación al mejor postor respectivam ente.

Madrid 17 de Noviembre de 1855.*»Luis de la Esco- 
sura.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SAN CLEMENTE.

Habiéndose fugado de esta villa el mozo Luís Cuebas y 
Escribano, cuyas señas se expresan á continuación, ai sa
ber que se le llamaba para cubrir la plaza de soldado que 
le cupo en el últim o sorteo para el reemplazo del ejérci
t o , según se ha m andado por Real órden expedida en 18 
de O ctubre próximo pasado á v irtud  de recurso seguido 
por el que le sustituyó, me hallo instruyendo el oportuno 
expediente. En él he m andado se publique en los perió
dicos oficiales para qu é  llegue á sonocimiento de las ju s ti
cias constitucionales, Comandantes de la Guardia civil y 
demas dependientes de S. P . , á quienes en  nom bre de 
S. M. la Reina (Q. D. G.) pido y encargo, que por cuan
tos medios les sugiera su celo procedan á la busca y cap
tura de dicho mozo , y caso de conseguirla lo rem itan  á 
mi disposición para los efectos consiguientes, pues en ella 
se interesa eficazmente el S. N.

San Clemente 2 de Noviembre de 1855.«Pedro  Nolas- 
co de Arcas.

Señas del mozo, Luis Cuebas y Escribano.

Edad de 23 á 24 años; estatura cinco pies ; pelo cas
taño ; ojos azu les ; barba lam p iñ a ; cara llena ; coltfr sano. 
Es refornido. Viste pantalón de verano ; chaqueta y cha
leco andrajosos; calzado de albarcas ó a lp a rg a tas; pañue
lo de yerbas á la cabeza ; m anta m orellana. No lleva cé
dula de vecindad.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

En virtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1? de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Subasta para el dia 21 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la la rd e , ante el Juez de prim era instancia 
D. Francisco Madrid Dávila y escribano D. Isidro Ortega 
Salomón, que tendrá  efecto en las Casas consistoriales de 
esta corle.

. Clero.

Núm. 1,381 del registro.=»Una tierra olivar al sitio de 
ía P re sa /té rm in o  de San Martin de V aldeiglesias, que 
perteneció á la capellanía de Tomas Cipriano Hermosilla: 
linda al Este con viña de D. Julián de Franco; Oeste ca
mino de la Burriega; Norte arroyo de la Presa ; Sur tierra 
de Nicolás Muro: su cabida es 2 fanegas 5 celem ines 2 
cuartillos de marco R eal, conteniendo ademas 27 pies de 
olivo de segunda clase y 8 pies de. higuera de tercera; ca
pitalizada por lá ren ta  de 63 rs. que produce en 1,134 
reales, y tasada en 2,861 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 1,382 del registro. = U n  olivar al pago del Rosa
rio, en térm ino de San Martin de Valdeiglesias, de la p e r
tenencia arriba expresada: linda Norte cam ino del Pago; 
Este y Sur D. José Pontus, y Oeste D. Dionisio Espinosa: 
tiene un  c e rc d o  de piedra en mal estado y contiene en 
sí 2 fanegas y un  cuartillo de m arco Real, de las cuales 
una fanega es de segunda clase, y una y un  cuarto de 
c u a rta : tiene ademas 109 pies de olivos , de los que 36 son 
de segunda clase, 42 de tercera y 31 de ínfima calidad , y 
8 pies de higuera; 4 de segunda clase, y los otros 4 de 
tercera: capitalizada por la renta  de 218 rs. que produce 
en 3,924 rs., y tasada en 5,296 rs. por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 1,383 del reg is tro .= U n a  tierra olivar al sitio d e  
la P resa , térm ino de San Martin de V aldeiglesias, de la 
procedencia que arriba se ex p resa : linda al Norte con 
María Sánchez; Sur Francisco F e rn a n d ez ; Este Maria 
Sánchez, y Oeste Feliciano Ramírez : tiene un  cercado de 
piedra e n ’mal estado y contiene una superficie de 11 ce
lemines 2 cuartillos 12 varas cuadradas, siendo 5 celemi
nes de segunda y 6 celemines 2 cuartillos 12 varas de ín 
fima calidad con 31 pies de olivos, de los cuales 14 son de 
tercera calidad y los 17 restantes de ínfima calidad: ca
pitalizada por la renta de 59 rs. en que la han  tasado los 
peritos, en 1,062 rs., y  tasada en 1,384 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 2,436 del regislro .=U na tierra olivar llamada del 
Pino, en  térm ino de San Martin de Valdeiglesias, de la 
procedencia que a rrib a  se expresa: linda al Norte y Po
niente con camino público; Sur Dionisio Ludeña, y Este 
Ildefonso Santero: contiene una superficie de 2 fanegas 3 
celem ines 2 cuartillos 7 estadales de marco Real; siendo 8 
celem ines de segunda clase, 10 id. de tercera y  el resto  
de cuarta clase; contiene ademas 7 pies de olivos de ter
cera clase, 16 pies de higuera de prim era clase y  10 de 
c u a r ta : capitalizada por la ren ta  de 32 rs. que produce en 
576 rs., y  tasada en 1,370 rs , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm 2.457 del registro. **= Una tierra  olivar llamada

itio A livanco, en térm ino de San M artin de Valdeiglesias, 
le la procedencia que arriba  se ex p resa : al Norte y Este 
:on tie rras de los herederos de Melchor Travado fO este 
d. de Luis Hermosilla y camino del P ag o , y Sur m ay o - 
azgo de N u ev a : tiene una superficie de 2 fanegas y 3 
¡elemines de marco R e a l, de las cuales una fanega es de 
egunda y lo restante de tercera: contiene 25 pies de o lí- 
ro, que clasificados son 14 de segunda clase y 11 de c u a r-  
a, y  ademas 3 pies de higuera de ínfima calidad: capitali- 
ada por la renta  de 50 rs. que produce en 900 rs., y 1a- 
ada en 2,472 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá  postula que no cubra dicha suma.
El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa

jara en la forma y  plazos que previene el art. 6? de la ley 
le desamortización , á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

>or Í00.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

>or 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 p o r 100.
Los com pradores podrán an tic ipar el pago de uno ó 

ñas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áx i- 
no de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con car- 
;a alguna, según antecedentes que obran" en la Contadu- 
ía; perosi apareciese, se indem nizará al Comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
erán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte se verificará otro rem ate en 
>1 mismo dia y hora en San Martin de Valdeiglesias.

LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
ren  virtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
le 31 del m ismo, se saca á pública subasta en el día y 
íora que se dirá la finca siguiente :

Remate para el dia 15 de Diciembre de 1855, de doce 
i una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
). Gervasio Ucelay y escribano D. Pedro Sánchez O ca- 
la , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
:orte.

Clero.
Núm. 257 del inven tario .= U na pieza de tierra de ter

cera calidad con 51 árboles frutales y 274 cepas, sita en el 
érm ino y huerta  de la villa de Seros, partida Fanecades, 
a que perteneció al curato de la precitada villa de Seros: 
indante á O rien te , Norte y Poniente con el Brasal, y á 
Mediodía con tie rras de Juan Suarez: de cabida 2 jornales,
1 porcas y  97 varas superficiales: tasada en 12,000 reales 
rellon eré venta y 660 en renta, capitalizada en 11,880. Se 
subasta por la tasación.

Sin embargo de lo que previene el art. 215 de la Real 
nstruccion de 31 de Mayo último, se ha procedido á la ta
sación de la finca que antecede por no obrar en la ofici
na los datos y noticias que expresa la Real órden de 10 
le  Setiembre próxim o pasado.

No se adm itirá postura que no cubra d icha suma.
El precio en que fuese rem atada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamor-*» 
tizacion de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se tra ta  no se halla 
gravada con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciesen, se in -  
dennizará al com prador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rem atante.

Lérida 6 de Noviembre de 1855. = - El comisionado 
principal de ven tas, Marcelino Yallduví.

AVILA.

Por providencia del Sr Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas s ig u ien tes:

Remate para el dia 17 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tarde , ante el Juez de prim era instancia Don 
Cayetano Arrea y escribano D. José Salcedo, que tendrá 
efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. [54 del in v e n ta r io .=  Una heredad de tierras y  

prados én térm ino de esta ciudad, al sitio de las A ldehue- 
las , titulada de San Mateo, de cabida de 11 obradas 235 
estadales de prado de regadío de prim era calidad, 10 obra
das 268 estadales de tierra  labrantía de prim era, 24 obra
das y 98 estadales de segunda , y  230 obradas 283 estada
les de te rc e ra , procedente del hospital de Santiago de la 
ciudad de Toledo, y  linda por Oriente y Norte con el rio  
de A daja , y por los demas aires con tierras labrantías de 
dominio p a rticu la r: está arrendada á D. Fernando García 
en 61 fanegas de trigo, 44 de cebada y  44 de centeno: ha  
sido tasada en 48,304 r s . , y capitalizada al respecto de 27 
reales 23 mrs. fanega de la primera especie, 17 rs. 3 m rs. 
la de la se g u n d a , y 17 rs. 8 mrs. la de la tercera , según 
decenio, en 57,573*rs., por los que sale á subasta.

Núm. 26 del inven tario .= U na suerte  de tierras en té r
m ino de Muñopepe, de la misma procedencia, de cabida 
de 31 Yi obradas de segunda calidad y 19 de .te rcera , cu
yos linderos no se expresan por ser varios los pedazos de 
que se com pone; pero constan en la certificación de ta
sación un ida al expediente: está arrendada en 672 reales 
anuales: ha sido capitalizada en 12,096 r s . , y tasada en  
23,013 r s . , por los cuales sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 1.Q de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta p rov in
cia ; pero si aparecieren se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Avila 12 de Noviembre de 1855.«»E1 comisionado p rin 
cipal de venías, L. Castillo Soriano.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sig u ien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años s ig u ien te s , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años su b s ig u ien te s , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en  15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán an tic ip a r el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1. de Mayo de este año.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la Dirección general de venta de bie
nes nacionales se suspende la subasta de todos los bienes 
pertenecientes á los propios de Barbastro, cuya subasta 
había de verificarse el 24 del corrien te , ín terin  se subsa
nan  algunas dudas sobre derechos y servidum bres.

Lo que se anuncia  para conocimiento de los Imita
dores.

Madrid 19 de Noviembre de 1855.
Por acuerdo de la Dirección general de venta  de b ie

nes nacionales se suspende la subasta señalada para el 
dia 10 de Diciembre próxim o de la finca núm . 151 del in 
ventario  de la provincia de Cádiz.

Lo que se anuncia para conocim iento de los licita— 
dores.

Madrid 20 de Noviembre de 1855.

RECTIFICACION.
La finca señalada con los núm eros 61 y 296 del in 

ven tario , perteneciente al colegio del Sacro-M onte de



G ranada, sita  en dicha provincia, cuya subasta está a n u n 
ciada para el 12 del próxim o D iciem bre, capitalizada en 
20 000 rs debe entenderse que lo está en 20,0-16 r s . , y ja 
n úm . 27, de la misma p reced en c ia , en  49,^75, en  vez de
49 235 rs., que están estampados.

’ Lo que se anuncia para conocim iento de los llena
dores. . . _ ,  ̂ „

Madrid 19 de N oviem bre de 185o.
Lo que se an uncia  al público con objeto do que los in 

dividuos que q u ieran  in teresarse  en la adquisición de las 
tincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones a 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 21 de Noviembre de 1855. =»El comisionado 
p rincipal de la venía de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D Julián M artinez V an g u as , cab a llo  d e  la  R eal o rd en  
am ericana de Isabel jj? p M m e *
cía de esta ciudad detAlvifa pbrtidbl

Por el presente s f e i t á v  l m a  á # a n f a s  p e r s ó n e  se 
crean con derecho-á % > r^ ii^ a (K d o  losbienesopae corgí- 
M uyen  la d o td ¿o h  de % cap e llan ía  colativa- familia* que 
fundó Catalina*MTcnez ;)áfeR: .No v d e *  4'66& eh^fa
iglesia parroquial de San Nicolás , ex tram uros de esta c iu 
dad /p arra  que por térm ino  d e ; 3Üd4asv contados-desde su 
inserción  en la Gaceta del G obierno , acudan a deduciilo 
en  forma en  este juzgado po r la escribanía  del que re fre n 
da , donde sé les o irá y adm in istrará  ju s tic ia p a rá n d o le s  
perjuicio en otro caso , pues asi lo tengo proveído á con^- 
tin u ac io n  de escrito presentado por parló de D. Gleto Ala
meda, vecino de la villa y corte de Madrid, en  solicitud de 
que se declaró co rrrespoñdeiie  en propiedad d ichosb ienes 
como de lib re  disposición.

Dado en  Avila á 14 do  Noviem bre d n  1855. «=• Ju lián  
Martinez Yanguas.*=»Pór acuerdo de S. S., Francisco Agn- 
díez.  4135

D. Ju lián  M artinez Y an g u as, caballero de la Real ó r -  
den am ericana de Label la Católica, Juez de p rim era  in s
tancia  de esta ciudad de Avila y su  partido.

Por el p resen te  se cita y llama á cuan tas personas se 
c rean  con derecho á la propiedad de los bienes que cons
tituyen  la dotación de la capellanía colativa familiar- que 
fundó y dotóD . M artin F ern an d ez , licenciado y presbíte
ro , en 20 de Setiem bre de 1706 en la parroquial iglesia de 
San Ju an  de laE ncinilla , para que por térm ino de 30 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, 
acudan á deducirle  en forma en este juzgado por la escri
banía del que re frenda  , d o n d e ‘se les oirá y adm in istrará  
ju stic ia , parándoles perjuicio en  otro caso , pues asi lo ten 
go proveído á continuación de escrito presentado por p a r
te de D. Gleto Alameda , vecino de. la villa y corte de Ma
drid  , en solicitud de que se declare correspondería en p ro 
piedad dichos bienes como dé lib re  disposición.

Dado en  Avila á 15. de N oviem hre^de 1855.—Julián  
M artinez Y a n g n as .^ P o r m andado de S. S., Eulogio Ip a rra - 
guirre. 4136

C 0 M 1 S  ■GON3TLFÜY8IITBS.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial d& la sesión celebrada el 2 5  de Noviembre 
de Í8 5 5 .

SU M A R IO .

D espacho o r d in a r io .  S #  aprueba el a c ia  tle h  sesión  a n ter io r .— S e (la  

cu en ta  de dos d ictám enes de com isiones sobre concesión  de créd itos su p letorios  
a l G obierno.— Excita el S r . R odríguez P in ílía  6. que la  com isión  encargada de  

dar su  d ictán ien  sobre el proyecto de ley  de m ancom unidad de p astos , lo x e -  

Yiflque cuanto a n te s .— S e retira el d ictam en  sobre aplicación de fondos que  

debe en tregar D. José S alam anca.
O rden  del d ía .  S e  aprueban los artfcn los d el proyecto de lev  de reem p l a 

zqs desde el 142  al 1 4 9 .— S e liacc lo  m ism o con los artícu los o l  y o2  de la 

C onstitución .— A cuérdase que el C ongreso se  reúna en secciones.
O rd e n  del d ia  p a r a  m a ñ a n a . P e tic io n e s é  in terp elac ion es , p regu n tas • 

c¿)iitinuacion de los asuntos p en d ien te s .— S e  lev a n ta  lu sesión  á las cinco.

Abierta á la u n a  y cu arto , y  leida el acta de la ant e
rior, fu é  aprobada.

El Sr. A R E N A L : Por una ligera indisposición de mi 
.salud , m é re tiró  antes de votarse el art. 46 de la G onsti- 
tticion , y-no pudíendo hacer que conste m i voto co n tra 
r io  ál dé la m ayoría , deseo que al m énós conste en el 
Diario de las Sesiones.

• El Congreso’quedó 'en terado  de ú n a  com unicación de 
D! Domingo Dulce , en  que m anifestaba no poder asistir 
en  trfió.V díás á las sesiones por trasladarse á Afearla de He
nares.'

Se leyeron, y la mesa anunció  que se im prim irían , r e 
partirían  y se señalaría  diá para  su  discusión , dos dictá
m enes de la comisión nom brada acerca d é lo s  proyectos 
dé ley presentadas por el G obierno p id iendo dos créditos 
supletorios, uno de 38,034 rs. 32 m r s . , y  otro de 81,355 
con destino al p resupuesto  de M arina.

Se concedió licencia al Sr. D. Miguel-Moreno y B arrera 
para  pasar á Albacete á negocios del servicio público , v 
al Sr. D. Ju an  Antonio Seoa'ne para ausentarse de la cor
te á restablecer su salud. ¡

El Sr. ROD RIG U EZ P 1N IL L A : A unque me consta 
que la comisión encargada de d a r dictám en referente 
á> cfna'proposición y á u n  proyecto de  ley presentados por 
ios5 Sres. López Infantes y M arques de Albaida sobre m a n 
com unidad de pastos trabaja con asiduidad en  ese a su n 
to , como pudiera por o tras atenciones da r postergación á 
e s te , la ruego encarecidam ente que cuanto  ántes p resente 
su :diotóíiien, porque ese asun to  afecta de u n a  m anera  d i
recta ■ ái desarro llo  de la in d u stria  agrícola.

ELSr. C a s t o r  : Debo decir , como; in d iv id u o  de esa 
comisión., q üd  n o  ha podido co n tin u a r sus trabajos por
que todós loa an tecedentes d é  ese negocio obran  en poder 1 
dexsu Presidente el Sr. M arques de Perales , el cual se ha
bía áuaenfe de M adrid.

i mesa am inció que ú o  ten iendo  ya objeto por h ab er 
subvencionado e1 Gobierno el ferro-^barril dtel N orte , que
daba VetiNdo el dictám en sobre aplicación de los fondos 
qde debe en tregar B. José Salam anca.

- Él SL P R E S ID E N T E : Continúa fa discusión só b re la  
ley d é  reemplazos.

Sin discusión fueron aprobados los a rtículos 142 , 143, 
144 y 14$, después de hab erse  [desechado una  enm ienda 
q u e  ño adm itió la comisión relativa al i42 .

Léido el art. 146 : «El sustituido p o r cam bio de núm e
ro  quedará  obligado á ing resar en las irlas del ejército 
si en los reem plazos sucesivos alcanzase al sustitu to  esta 
o b lig ac ió n » ,  dijo

Él Sr. GIL  V IR S R D A : Para que el artículo quedase 
enteram ente  c la ro , podia ponerse  «en las lilas del ejército 
ó milicia provincial.»

El Sr. L O PE Z  IN F A N T E S La com isión no tiene  in 
convenien te  en  que se haga esa aclaración , au n q u e  ño la 
c ree  n e ce sa ria , porque es ejército lo m ismo el activo que 
fa reserva.

El Sr. G IL  V lR S E d A  : Vísta fa explicación de la co
m isión ¿ no insisto én m i observación.

Puesto é votación él artículo, quedó aprobado, lo mismo 
qtte el 147; y  leído el

Art. 148: «Lá presentación del sustitu to  se h a rá  den 
tro  del préciso térm ino dé úñ  m es, contado desde el dia 
en que se declare defin itivam ente soldado al que p re ten 
da sustituirse.

»Se entiende declaración definitiva para los efectos del 
presenté artículo y del 453 1a últim a no apelada que h u 
b iere  rééáidó éh cada casó.

»La presentación de los docum entos justificativos de la 
aptitud legal del sustitu to , dé qué habla el art. 142, podrá 
hacerse  dentro del m es siguiente al prim ero concedido 
p ara  la*preséntáCién déí sustitu to» , dijo

El Sr. b a n t a n a  : Si b ien  estoy conform e con este 
articu ló  , t í o  lo-estoy con las ú ltim as palabras del segundo 
páfraífó. En 4rú Concepto; debe decirse « por declaración 
definitiva la últim a providencia consentida ó no apelada.»

El §Fi L O P E Z  ÍNFAhTEft: La* comisión encuentra tan 
fundada la consideración do S. S., que se habia anticipado 
á  redactar de miévo el artículo en los términos que la 
Asamblea va á oir. ( Lo leyó.)

Cuando esa providencia causa ejecutoria es desde que 
está consentida, y desdé éntóncés éá desde cuando empieza 
ó. co rre r el térm ino . Según lia redactado la comisión el 
articuló , chéo qué  esian  satisfechos los déseo’á de S. S.

Él Sr. PÉÍÑÁ:  Por él art. 53 a qúé sé refiere la rédeh- 
oidO por nYétálícó, sé eónfcéde al que pretenda rescafar su 
Suérté el p-íazO dé doé inésés. En el artículo que en éste 
momento Aé discute rto se coñceden nías que 30 dias aí 

. qúé ha de llácrM a sustitución' personalm ente , y  no com
prendo por qué es esta desigualdad entre uno y .otro’ caso. 
El que hace la sustftucíoírpor dinero no tiene que ha
cer m anque buscar lo^ 6,000, r s , , m ientras que el qüe la 
ña dPíh.ac^ personalm ente tiene que presentar algunas 
yeces tre^ y ¿1cq,atrq .sustilnto,s hasta encontrar uno que 
llene los requisitos legales.. Yo oreo que lo mas justo seria 

-Tc^wdoF eLgiisqiQaplazo, para, los dos casos.
Él Sr. LOPEZ i n f a n t e s  : La com isión aplaude el 

celo de S. S ., pero no pued# aceptar $\\ idea. El cóñóeder 60 
dias al que ha de red im ir la suerte  por d inero  es para  no 
ponerle en el caso d é 'q u e  Mal vénda sus bienes. El que , 
redim e su suerte  por medio de sustitu to  tiene bastante 
eom^O dhfc, pórqúe no sé le exigen sacrificios deí m om en- !

:j

to. Repito que el Conceder 60 dias al que ha de red im ir 
su suerte  por d in e ro , es con el objeto de no poner á un  
padre en el caso de m alvender sus bienes para red im ir la 
su e rte  de su hijo.

El Sr. p e k a : Las razones que ha expuesto ol Sr. Ló
pez’Infantes ahogan , como el Congreso habrá  v isto , po r
q u é  se extienda a 60 dias tam bién el plazo para la su s ti
tución persona U

E LSr. F i g u e r a s : Concediéndose por la ley un  mes 
para ía presentación dol su s ti tu to , y otro para la de los 
docum en tos, podrían  ponerse los 60 dias que ha indicado 
el Sr. P eñ a , en lo cual no resu lta ría  n in g ú n  perjuicio.

El Sr. L O PE Z  IN F A N T E S : Gomo la comisión no quie
re m as que lo m ejo r, no tiene  inconveniente  en que se 
extienda el plazo á los 60 dias.

Puesto á votación el -artículo con osa modificación, 
quedó aprobado.

Leido el art. 149 : «Si u n  sustitu to  de cualqu iera  de 
las tres  clases á que so refiero el art. 140 desertase d e n 
tro  del p rim er an o , contado desde el dia en que fue ad
m itido definitivam ente en c a ja , ingresará en su  lugar el 

! su s tih iiifc  M iY entónoeR púdrá red im ir f a d e l  
í ser?í(fio can  la* en trega4 de 64.000 rs. autorízátfa efi.eH m is- 

ind^artv 1Í 6 , ó-de 1a snn fa  qué fijase la ley corAo precio 
d e  fa nfede^ciotL.» *

\ Éeitfa' i^ualisáenteúúia e ^ r ien d a^d e l Sr. G arcfa Gómez 
qfi® q u édé: ret ¿?adif éñ  a c tó , d ij o

© . S r . É i § # a r t í c u l o  adolecé en  m i c o n -  
1 cepto dé‘T’tCgiTédad, ptfés rio- se fija el; térm ino  en que el 

qu in to  ha  de su s titu ir  al sustitu to  , cuando deserte  ántes 
def priiher año de h ab er sido entregado en caja , y yo 

. quisiera que se añadiera el plazo, den tro  del cual , eso se 
ha de verificar, que podría ser" den tro  de un  m es en 
tiempo de g u e r ra , y seis m eses en tiem po de paz;

El Sr. L O PE Z  IN F A N T E S: Ese plazo no se ha fijado
* nunca. Guando deserta un  sustitu to , por m edio del Di

rector del arm a se pasa la nota al M inisterio de la Go
bernac ión ; este lo trasm ite á la D iputación p rov incial, y 
esta reclam a del pueblo al sustituido. S. S. ve que no es

. fácil fijar desde cuándo ha  de correr ese té rm in o , si des
de el dia de la deserción ó desde el dia en que se req u ie - 

; ra al sustitu ido; y  au n  en  este caso , tal vez no podría 
. cum plim entarse la Orden por hallarse ausen te  pór en 

fermo , ó por o tra causa cualquiera. El G obierno tiene 
u n  grande ín te res en que cuanto án tes se cubra  la baja 

: del desertor ; y si pasado algún tiem po después de com u
nicadas las órdenes no se cubre , vuelven á repetirse  m as 

; aprem iantes.
La comisión croe que tampoco debe de haber d ife ren 

cia en tre  la presen tación  en tiem po de paz y en tiempo 
de g u e rra , y concluye diciendo que en su concepto no 
debe fijarse el tiem po que S. S. desea: sin  em bargo , el 

; Congreso resolverá lo m as convenienle.
Él Sr. F IG U E R A S : El Sr. López Infantes ha en ten d i

do al revés lo que yo he dicho. Yo no quiero  que se apre- 
e dem asiado al que ha tenido la desgracia que de.serle 
el sustitu to : no qu iero  dejar á este en te ram en te  á discre-

- cion del Gobierno.
El Sr. H U EL B E S, M inistro de la G obernación : No

- hay necesidad de fijar ese p lazo , porque^ el sustitu ido  
sabe que si el sustitu to  deserta  ánfes del ano tiene que ir 
á c u b rir  su plaza. La ley, que tanto m ira por los in tereses 
de los que h an  de cubrir ese servicio, todavía le deja ai

. sustituido á qu ien  ha ocurrido esa desgracia , la facultad 
: de en treg ar en dos meses 6.000 rs. para librarse del ser

vicio.
El Sr. F IG U E R A S : Creo que debería señalarse un 

plazo para que buscase otro sustitu to  ó -averiguar el para
dero del desertor.

El Sr. o ’D O N N E L L , M inistro de la G u e rra : El Mi- 
i n islro  de la G u erra  no tendría  inconveniente  en que 
’ se fijase u n  plazo para la presentación de sustitutos: ántes
• por el c o n tra r io , ganaría m ucho. La D iputación p ro v in - 
: c ia l , el A yuntam iento  y hasta los mozos del pueblo ya no 
' tienen Ínteres en  que vaya el sustitu ido  por haber desep- 
■ lado el sustituto. Hoy mismo se deben al ejército , de |as

quintas a n te r io re s , no de sustitutos, sino do  quintos, c^r . 
ca de 4.000 h o m b re s , y no ha habido m edio para que in 
gresen á cu b rir  su suerte. Hay m as: hay Ayuntam iento 
que no ha hecho la q u in ta  del año p asad o ; y si la ha he
c h o , los quin tos no han ingresado en  caja todavía. ¿Y por 
qué ? Poique las D iputaciones provinciales y los A yunta
m ientos se oponen á fuerza de inercia, que es lo que se 
hace en España cuando no se qu iere  hacer una cosa : no 
tengo pues inconveniente en que se señale un plazo . sea 
de tres ó cuatro meses, bien seguro de (pie el eje re do ga
nará  m ucho cri ello.

El Sr. F IG U E R A S : Acepto el plazo de cuatro  meses, 
siem pre que se empiece á c o n ta r , no desde el dia de 
la deserción , sino desde el dia en que se notifique al 
sustitu to .

El Sr. P E Ñ A : Sabido es, señ o res , que la ordenanza 
de 1837 es la prim era ley de la época m oderna que auto
rizó la sustitución personal por m edio-de* los cum plidos 
del ejército. Sabido es tam bién los inconvenien tes que es
to tiene y las deserciones que se verificaban, ocasionan
do graves perjuicios á los infelices que se libraban del 
servicio por este medio. Tam bién se estableció que el su s
tituido tuviera que responder del sustitu to  por u n  año, y 
en el de 1838 se m andó que la sustitución  pudiera h ace r
se con paisanos de todas clases , con lo cual la deserción 
vino á ser m ayor, convirtiéndose en una industria  esa g a 
ran tía  que la ley daba á los que caían soldados.

Con este objeto se form aron sociedades para facilitar 
sustitu tos, dando lugar á mil escándalos y em brollos, que 
escuso in d ic a r, porque son conocidos de todos. Las deser
ciones daban lugar á que hubiese  una porción de vaga
b u n d o s, que luego se convertían  en bandoleros. El Go
bierno tuvo ya precisión de ocuparse del rem edio de estos 
m ales, y exigió condiciones y garantías á los que formasen 
esas com pañías de sustitutos. Se adoptaron otras m edidas, 
y por último la de en tregar el qu in to  6,000 rs. en ca ja , la 
cual h »  producido electos ventajosísimos para el ejército 
y para el pueblo.

El G obierno y la comisión en  el art. 149 dicen que el 
que p retenda su s titu irse  no ten d rá  mas obligación que la 
de responder del sustituto du ran te  el p rim er año de se r
vicio; es d ec ir, qiie en vez <lo adelantar hem os dado un 
paso a trás y volvemos á la ley del año de 37, olvidando el 
gran  nú m ero  de deserciones q u e  h an  tenido lugar , y los 
fraudes y fas estafas que com etieron fas com pañías (pío se 
form aron.

Me ha extrañado m uchísim o que la comisión y el Go
bierno  no hayan tratado de llen a r este vacío qué "se nota 
en  la ley.

N om o corresponde á mí p roponer cuál seria el medio 
m as eficaz de que la sustitución  sea una verdad : á la co
m isión corresponde proponer lo . que crea convenienle 
para evitar* los g randes males" que nos am enazan , y que 
ojalá no se verifiquen. Espero que la comisión se serv irá  
re tira r  este artícu lo  para redactarlo  en otros térm inos.

Él Sr. LO PEZ IN F A N T E S : La sustitución es ya un 
princip io  votado en  la ley de reemplazos. Convengo 
con S. S. en que es preciso asegurar la sustitución ; pero 
no es posible hacer responsable por ocho años al su s titu i
do , porque eso seria  tanto como condenar á toda esa j u 
ventud á que no pudiera casarse hasta la edad de 30 anos, 
lo cu a l, como S. S. conoce, seria  u n  mal m uy grave. S. S. 
debe ten er m uy p resen te  lo que se dispone en el art. 140, 
y  si cree que todavía debe exigirse alguna otra cualidad; 
qué lo díga , y la com isión se lo agradecerá.

. Lo que S. S. desea vendría  á re flu ir en  daño del qu in 
to , y  como el pensam iento de la Cám ara ha sido favore
cer íá su s titución , no creo q u e  adoptará las ideas que ha 
manifestado.

El Sr. Ó’D O N N É L L, Ministro de la G u e rra : Señores, 
es exacto lo que ha dicho el Sr. López Infan tes: el Go
b ierno  concede generalm ente  la doble sustitución  ; pero 
como esta ya es una gracia , la suele conceder con la obli
gación de quedar responsable el individuo d u ran te  todo 
el serv icio , y la de qué el sustitu to  sea licenciado del e jé r
cito. El sistem a de sustitución  es un m a l , porq  uegeneral- 
meríte el sustitu to  aguarda á cum plir el a ñ o , an tes del 
cual no le suelen d a r sino una  pequeñísim a c a n tid a d , y 
cuando recibe el d inero  se deserta. Suele suceder tam bién 
que se form an com pañías para dar sustitu ios, y estas com
pañías q u ieb ra n , quedando aquellos sirviendo y sin  su 
recom pensa, Pero el Gobierno, en vista dol espíritu  des
favorable á las q u in tas  que ,an im a á m uchos Sres. D iputa
dos, ha teñido que lom ar un  térm ino m edio y adm itir la 
sustitución .

Sin em bargo , si la com isión no tiene inconven ien te , 
yo doblaría el tiempo dé la responsabilidad, extendiendo^ 
lo á dos años.

Él Sr. ESCO SU RA  La com isión adm ite fa indicación 
déí Sr. M inistro de la G iierra, y reform a el artículo en ese 
sentido.

El Sr. GIL  V IR SE R A  Quisiera p reg u n ta r á 1a com i
sión si ha previsto  un hecho que os posible que suceda, á 
saber : que á los l o ó  20 días ó m as, eso m ismo desertor 
pudiese ser cogido y volviese á las lilas del ejército. Si 
para  entonces la persona á quien  sustituía lia dado los 
6,000 rs. ¿q u é  se h ace?  Yo creo que se le debe volver á 
prorata la cantidad que corresponda , y esto quisiera qué 
se consignase en la ley.
. El Sr. É3GÓSÜRA: La idea del Sr. Gil. Virseda es 

deslumbradora", pero im practicable., porque el G obierno 
pide los 6,000 rs. para tom ar otro Hombre que reem place 
al deserto r , y después de pagado asé hom bro , no puede ‘ 
deshacerse el contrato. Señorée, s i 'q u e rem o s, preverlo 
todo es imposible lá vida. . L ; :
' Y o .n o soy de ló.$ que p iépsáp ;qqo ..• • u n a . calam idad ;

tan grandé* el ir ol servicio,, G ran núm ero  de quin- : 
los m ejoran ¿Je condición ,, y si tienen ).M.iena‘ eondncfa {sa
nan infinitó. Pero hérnós adm itido la‘ sustitución como un 
lenitivo á la quinfa  , sobre 1a cual hay aquí una opinión
erradísim a , aunque respetable ; porque verdaderam ente,

■■

si el ejército se com pusiera exclusivam ente de quintos, se 
r ia  m as liberal que si estuviera com puesto de v o lu n ta -  
rio s .

La sustitución tiene el inconveniente de (oda esp ecu 
lación en que se comercia con 1a persona; y una  de d o s 
ó el sustitu ido  responde d u ran te  todo el servicio de la fi 
delidad del sustitu to  , ó responde duran te  un  plazo d e te r
m inado. Si lo p r im e ro , resultan  los inconvenientes in d i
cados por el Sr. López Infan tes; si lo segundo , los que ha 
señalado el Sr. Peña. Admitida la sustitución  p o r las ra 
zones que ha djqho’e iS r . M inistro de la G uerra  , hay  que 
elegir el mal m enor ; y 1a comisión señala el plazo de dos 
a ñ o s , porque fíiTdOS'aHOS de servicio el soldado oslá com 
pletam ente form ado, y os mas dificil qñe abandono sus 
filas, al paso que si a l cabo de ese tiem po no exim im os 
al sustitu ido  de responsabilidad , valdrá mns decirle que 
no hay sustitución .

Groo pues que debe aprobarse  el artículo en la forma 
que se ha  redactado por la comisión.

Se suspende esto debate.

D is c u s im  fo  mfyeulus conébitmüm ales.

El Sr. P R E it t f tM p fÉ :  ¿on tí^áa*  láfa fis iís io n  del a r 
tículo 51 de la

El Sr. ALUARlSft: 6 o s ,; o radores, Ibs Sites. O rense y 
G arrido  se han* á- -¿stefaTtícttlb!. ALSr. O rense ha
contestado victd£íosáiftBnte úno dé los individuos de fa co
m isión, y cuan tó4y o  pudiera  decir no h a r te  m as (pie des
v ir tu a r sus razonam ientos. Todo el a rgum ento  que el s e 
ño r O rense ha* empleado contra  el art. 51, consiste en  qpe 
se dan á 1a Corona grandes facultades, para  fas cuales 
apenas basta la capacidad hum ana. Señores, si la persona 
del Monarca y su capacidad hubiesen  de e n tra r  en cuenta 
para señalar preiogativas á ese poder, sem ejante in s titu 
ción seria la mas absurda de las instituciones humanas* 
¿Hay cosa m as rep u g n an te  , m as con tra ria  al buen senti
do que 1a M onarquía h ered ita ria  que hace que los grandes 
Estados compuestos de altas y de hum ildes clases, de hom 
bres sabios y em inentes vengan á ser m andados por un 
niño de seis a ñ o s , po r u n  reciennacido ó por una m ujer? 
Seria ridicula la M onarquía juzgada de esa m anera  ; y  lo 
que es ridículo, y  lo que creo que no puede hacerse n u n 
ca, es juzgar tan alta in stituc ión  en  ese te rren o  pequeño 
que rebaja su im portancia.

Voy ahora á contestar á 1a im pugnación del Sr. G ar
rido , y an tes haré notar que el art. 51, que no es mas que 
la copia literal de otro escrito en  todas las Constituciones 
esp añ o las , tiene á su  favor la au to ridad  del tiem po y 1a 
sanción de todos los partidos.

Los razonam ientos p rincipales del Sr. G arrido se d i r i 
g ieron contra el párrafo  3.° y el párrafo 5.° del artículo. El 
párrafo  3.° da al Rey 1a facultad de declarar fa g u erra  y 
hacer y ratificar la paz, dando después cuen ta  docum en
tada á las Córíes, y dice el Sr. G arrido: el a trib u to  m ayor 
de la soberan ía  es declarar la g u e rra ; 1a soberanía solo 
puede resid ir en los Cuerpos colegisladores luegoestearlicu- 
lo es co n tra rio  á ese dogma constitucional. Señores, si ese 
principio se en ten d iera  de tal modo, ¿ á  qué se reducirían  
los dem as poderes? Todas las instituciones serian  nada al 
lado de los Cuerpos colegisladores. Foro el m ecanism o de 
los Gobiernos representativos consiste en la d istribución 
de las altas funciones del G obierno; esas altas funciones 
se dividen , y en esta división la soberanía nacional se 
d is tr ib u y e , dándose á cada poder las facultades que le 
convienen por la naturaleza de las cosas.

La soberanía nacional se ha proclamado aquí en p r in 
cipio como pun to  de partida para a rreg lar fa d istribuc ión  
de los poderes públicos, no de otra m anera.

Dice tam bién el Sr. G arrido, que correspondiendo es
pecialm ente á las Cortes la votación de fas contribuciones, 
é im poniendo la gu erra  g randes g as to s , no puede ser fa
cultad exclusiva de la Corona. Precisam ente 1a sotacion 
de los im puestos es ol correctivo que tiene esa facultad, y 
ademas encontram os otro correctivo en 1a obligación que 
este mismo párrafo im pone al Gobierno de dar cuenta do 
cum entada á las Corles, las cuales pueden exigirle la re s 
ponsabilidad.

Pero, señ o ro ', ¿no hay razones do Estado de órden su 
perio r que aconsejan que la Corona tenga la prerogativa 
de hacer la guerra? ¿Quién si no ol Monarca puedo hacer 
uso de osa prerogativa ? ¿Se confiará , señores , al Parla 
mento? ¿No se com prom etería mil veeos por la fuerza de 
las cosas la honra y 1a independencia del pais* Fna  g uer
ra á voces hay que declararla on el m om ento ; el honor 
de nuestras a rm as , la defensa del te rrito rio , pueden ex i
me y exigen m uchas veces gran rapidez de acción : y ¿ha
brá de aguardar el Gobierno á pedir au to rizac ió n ‘ á las 
Güitos, que pueden oslar c en ad as , (pie pueden estar d i
sueltas?  ¿Qué ventajas no tendría sobre nosotros un e n e 
migo que pudiera d isponer rápidam ente sus tropas y ocu 
par posiciones m ién tras nosotros d iscutíam os?

Por si mi pobre autoridad no puede convencer al Se
ñor G arrido , citaré una que para nadie puede ser sospe
chosa , y es la magnífica exposición que precede á la Cons
titución de 1812. (S. S. lee un  párrafo de e*te documento, 
en que se insiste sobre las ventajas que tendría  una Po- 
ten en  agresora si para declarar la oportunidad de una 
g uerra  fuera necesario  esperar la lenta é incierta  acción 
del Congreso.)

Se opuso tam bién ol Sr. G arrido á que el Rey tuviera la 
prorogativa de in d u lta rá  los delincuentes , prerogativa que 
ha tenido siem pre la Monarquía, y que entro  nosotros es la 
mas preciosa y que mas enaltece’al Monarca á los ojos do 
los pueblos. El derecho de perdonar es convenien te  c u a n 
do hay necesidad de tem plar el rigor inexorable de la ley.

Muchas veces sucede que un  T ribunal .ap lican d o  e \ -  
(rictam ente la le y , i m p o n e  una pena contra fa cual se 
levanta la opinión p ú b l i c a ,  y e n t ó n e o s  es co n v en ien le  
usar el derecho de gracia. Lo que debe p roh ib irse  esta 
ya prohibido en e-te articu lo , (pie son los indultos g ene
rales, los c u a le s , señ o res , no d e b e n  confundirse  con la 
am nistía. La am nistía  se concede por delitos políticos: el 
indulto general no hace mas que a rro ja r en m edio de 1a 
sociedad m illares de bandidos que á los 15 dias vu e l
ven por nuevos crím enes á los presidios donde han  
salido. ,

Creo que no necesito decir mas en defensa de este a r 
tículo.

El Sr. O R E N S E  : El Sr. Alvarez sabe perfectam ente 
que el pueblo m as gu erre ro  del m undo , que fue el ro m a
no  , jam as confió la declaración de guerra  ni los trata*  
lados de paz al poder ejecutivo quo ejercían  los Cónsules: 
esto fue siem pre a tribución del Senado.

El Sr. GIL SA NZ: Dos géneros de oposición se han  
hecho á esle a rtícu lo ; uno relativo á su espíritu  , y otro 
á varias de fas prcrogativas que establece: yo lo m iraré  
bajo los dos aspectos.

Guando se traía  de las p rerogalivas del Rey, se usa de 
d iversas expresiones en esta Constitución ; asi se dice en 
un  artícu lo : «el Rey necesita estar autorizado por una 
ley especial ; » y en el que discutim os se lee: «al R e y  
corresponde .» Este corresponde parece ind icar que el 
Rey tiene libertad  de acción sin n ingun  obstáculo; pero 
en esta misma Constitución dice otro artículo « que to
do lo que el Rey m andare habrá de ir firmado por un 
Ministro resp o n sab le , s in  cuyo requisito  no será obe
decido.»

Tenemos pues dos princip ios con trad ic torios en esta 
Constitución: según el artículo que se d isc u te , parece que 
nos atenem os al p rincip io  de que el Rey re ina  y gobier
na : según el art. 64 hay derecho para decir que está Cons
titución  proclama la m áxim a de que el Rey re in a  y no 
g o b ie rn a , pues que todos los actos del Rey req u ie ren  pa
ra ser válidos fa firma de un  M inistro responsable. Seño
res , estos adornos prestados que se d¿m ai Trono son v e r
d aderam ente  los que lo rebajan  en  vez de herm osearlo. 
El Rey tiene u n  destino que legitim a su existencia : y por 
mas que la organización política de las naciones haya  de 
m u d arse , ese cam bio no es de este m om ento': la conser
vación de la M onarquía es necesaria ahora , y su m isión 
consiste en ce rra r  el paso á las am biciones al puesto s u 
prem o que podrían trae r en conm oción al país.

El T rono está destinado á ser la clave del edificio p o - . 
litico , y como tal á perm anecer inmóvil cerrando  el paso : 
para ev itar que pod eres’ tu rbu len tos se agiten por c o n - ' 
q u islar el p rim er puesto. Y si esta es la misión de los T ro 
nos , ¿ p o rq u é  no se dice 1a verdad?  ¿ P o rq u é  no hemos 
de ser consoQuentes con la máxima' de que el Roy; re ina  1 
y no g o b iern a?  Guando contem plam os los falsos colores 
con que se p rocura e n g a lan a rá  la M onarquía, no nos 
queda ni aun el consuelo d e  decir con nuestro  poeta Ar
gentóla :

Es tanta  la verdad de su mentira:

porque aqui ni aun  e.sa m en tira  tiene las apariencia^ de 
verdad. El artículo pues no está én a rm onía  con él espíi i- 
tu de esta Constitución. Sin d esh o n rar al Monarca podría 
haberse establecido aqui la sola a tribución  que le corres
ponde , que es la de n o m b rar M inistros , y en cuan to  á fas 
dem as debería decirse: «Corresponde al Rey con }a firma 
del M inistro com petente.»

Paso ahora á tra ta r.d é la  a tribución de declarar la Guer
ra. Recordad, señores, por un  m om ento el estupor que os 
em bargaría si al despertar una m añana os hallaseis con 
que el G obierno hahfa declarado 1a g u erra  á la Rusia y de- ' 
cretado el envío de una legión á O riente. ¿C reería is justi- i 
ljcado al poder con que los M inistros v in ieran  á daros 
cuenta de ese hecho después de hab er com prom etido el 
poi venir de la nación y el honor de nuestras a rm as?  Y 
cuando lodo esto estuviese comprom et ido, ¿qué podríais ha - í 
cer. ¿ \e n d ria is  á aumentar^el conflicto de una guerra  ex ' 
Iranjerá con una disensión interior? ¿V endrias á d é s p re s J  
pasfhle 10110 ^ É).s ojos d e l ex tranjero? Jm- •

La Constitución no perm ite  que el Rey haga ú n a le y  
por si solo ; la Constitución exige qué fas Córlesele Autori
cen para hacer tratados de comercio y alianza : ¿ y  es aca--

so m enos im portan te  que esto riña declaración  de guei ra 
q ue puede  llevar consigo alteraciones profundísim as en el 
estado norm al del pa is?  Siem pre se ha  creído  impelí ico 
d e iar ;'i la voluntad de u n  hom bre solo un  derecho  tan  
e rav e  Pascal decia: - Cuando se tra ta  de u n a  declaración 
ile g u erra  v de sacrificar en ella tan tos m iles de hom bres, 
no se d eh e 'co n íia r este asunto al juicio de un a  sola p e rso 
na, in teresada m uchas veces en que la g u erra  se lleve a
efecto » Esta o p in ió n , señ o res , que se em itía  en  el s i -
"loXVH v en el reinado  de Luis XIV, Rey en teram ente  guer
rero , con m ayor razón tiene cabida en un siglo ̂ em inente
m ente pacífico, en que torio a n u n c ia  que esta pi óxim o 
á realizarso ol desoo de* los hom bres h u m an ita rio s  de que 
la paz sea perm anente . . . .

¿ Péro qué razones lia tenido la com isión p ara  ilai al
Rey tam aña facultad? Dice ol Sr. A lvarez que es una t r a 
dición política , y  que esta p rerogativa  se halla consigna
da en todas fas Gonstilueiones. Es cierto  que n u estras cons
titu c io n es , cómo todas fas quo han  p a rtid o  del p rincip io  
del justo  medio , dan  al Rey ésta a tribución  ; poro  esas 
C onstituciones daban tam bién al Rey la facultad de m a n 
dar los o j é r c i |A g v ^ r e c h j* q ^ w  w  Mb-
n a rq u ía  feucM ; deM sa K tto tira u í* *  t e m 
ió en  núeslL# liisforfe. :£  púginasUleiiá#
do b o r ro n e é  ' L

E n  conipa (fe tradlcfehUeá políticas yo a  p « -  
n e r  1a t r ^ c i o á ‘ M á# rfea : e ií  teonlfa d e ? á m  i&&brás- ’ 
se citan Áé o tras G ónstiáicioñes^eitaré y#<Hras n o  
a u t o r i z a r á ?  fa fá& m  de f ü W é m a s , &  sG f# r
antecesores los com uneros de Gastilla. Las Górtes me dis
p e n sa rá n  que lea 'u n o  de los capítu los que aquella Ju n ta  
p ro p o n ía á Cárlos V. i , . .

«Lo o tro , acondicion que cada ó cuando el Rey qu isiere  
hacer guerra  , llam e á Górtes á los p rocuradores , é á ellas 
e á los del Consejos diga fa causa de la gu erra  , para que  
ellos vean si es ju sta  ó voluntaria. E ci fuera  ju s ta , ó con
tra  moros , vean la gente que para  ella es m enester , ó to 
m en las cuen tas de las re n ta s , é sepan  si hay de que 
p a g a rla , é provéan- lu  que fuere  m enester para  e l lo , s e 
gún  1a necesidad’ de la  g u e rra  é del tiempo. E que sin  su  
v o lu n tad  destos no pueda el Rey hacer g u erra  n inguna.»

Hé aqui la política c o n stitu c io n a l; hé aqui 1a política 
de las tradiciones españolas , fas que yo q u isiera  ver adop
tadas en  esta C onstitución , siquiera p ara  pagar ese pe
queño tribu to  á aquellos hom bres insignes ; porque si Ja  
suerte  hu b iera  favorecido un a  vez á 1a ju s tic ia , la España 
cam inaría  por encim a de las dem as naciones : si ese p ro 
yecto , señores, se hubiera  adoptado, n i hub iéram os te n i
do que sostener fas g u erras  de F landes, en que  se d e rra 
mó tanta sangre  e sp a ñ o la , y entonces las fuerzas de esta 
g ran  nación se h u b ie ran  aprovechado con m as utilidad 
d en tro  de e lla ; entonces la casa de Austria h ub iera  p e rd i
do su fie reza , y la casa de Borbon hub iera  encontrado  m e
jo res elem entos para  re in a r.

Si se me dice que esa facultad que se concede á la Co
rona 1a ha de e jercer el Consejo de M inistros , yo d iré  que 
por mi parte  prefiriria  que la ejerciese la persona que 
ocupa el T rono , porque al fin está por encim a de los in 
tereses particulares, y no puede ten er asp irac iones de 
n in g u n  género, al naso que ios M inistros pueden ten er 
esas aspiraciones y email ver al pa is , hasta por tenacidad, 
como ya se ha visto, en guerras sangrien tas y ru in o sas. 
No se ine  diga tampoco que por este articulo se su jeta al 
poder ejecutivo á q u e  venga á da r cu en ta  docum entada á 
las Cortes, y que estas podrían en u n  caso dar un  voto 
de censura al G obierno, porque después de hecha la de
claración  de guerra , y ten iendo  en fren te  los fusiles de los 
■enemigos, no podrían  volar los Diputados con in d ep e n 
dencia ; v adem as, porque á la honra  , que asi es p a tri
m onio de los individuos como de las n ac io n es , lo sa c rií i-  

' cam os todo.
Concluyo pues oponiéndom e á este artícu lo , porque  la 

prerogativa  que se concede al Rey de declarar 1a g u erra  
la considero perjudicial y dañosa al pais.

El Sr. ALONSO 'D. Juan B autista ;: La objeción que se 
hace ni a rtícu lo  constitucional se refiere á u n  p un to  solo, 
á la facultad q u e , según el p royecto , corresponde al Rey 
para declarar la guerra  y hacer la p a z : ha habido por 
tanto una re tirada en lo (pie se refiere á la segunda parto 
del discurso  del Sr. Garrido. S. S. com batía el articu lo  
co n stitu c io n a l: p rim ero , por la facultad relativa á la d e 
claración de la g u e rra : y segundo, porque en su opinión 
no debia concederse á la Corona la facultad de indu lta r á 
los delincuen tes con arreglo á las leyes. Lo poco que voy 
á d e ú r  no lo d iré para ilu s tra r á los Sres. D iputados, sino 
porque entiendo quo la m ateria  lo reclam a.

Señores, cuando se niega al R ey , es decir , á fa potes
tad representada por el M onarca r la facultad de declarar 
la g u erra  y hacer y ratificar la paz , parécem e que se p res
cinde del organism o constitucional. Dice el Sr. Gil Sanz 
que cuando se dice qu e  so da esa facultad al R ey, como 
que se supone que (4 Rey re ina  y g o b ie rn a , siendo  asi, 
se ñ a re s , que lodos saben que esas facultades que se dan 
al Rey las ejercen los Ministros que son sus Consejeros 
responsables.

¿Pues qué, señores, n o h ah ab iíjp  variación  n in g u n a  des
de (pie los Reyes e ran  absolutos y declaraban  la guerra  
¡i su antojo á esta época en  que jamas se hace un a  decla
ración de guerra  sin  que pese la responsabilidad sobre 
los M inistros que las declaran  , que nunca  lo hacen  sin  
ántes haber m editado m ucho sobre  la m ateria que puede 
ser objeto d é la  g u e rra?  Según el m ecanism o constitucio
na l, los M inistros son los que aconsejando al M onarca ha
cen uso de la facultad que aqui se concede á la Corona.

Muy altas consideraciones han  movido á la com isioné  
redactar el articulo  en la forma en que está. Ya ha dicho 
<d Sr. Alvarez la dificultad inm ensa que habría en sacar 
esa facultad de los G obiernos y (raerla al Parlam ento.
¿ Qué im porta el ejemplo de Tordesillas que se nos ha 
citado ? No im porta nada; las razones de autoridad  valen 
poco an te  la au toridad  de la razón.

Ese recuerdo  histórico lo que nos dice es que se con
signara  cpie no se pudiera hacer fa guerra  sin  consen ti
m iento de las G órtes, y esto es lo que sucedería en España 

\ A pesar de cualqu iera  declaración de g u e rra  que pud iera  
í hacer el Gobierno. ¿Pues qué , cuando se hace un a  deela- 
\ ración  de g u erra  por u n  G obierno ¿no ha habido aconte

cim ientos p re lim inares á esa declaración? ¿No ha discutido 
ya la p rensa las cuestiones de ín te re s  p ú b lic o , de ín te res  
nacional, que puedan aconsejar la declaración de guerra? 
¿Es presum ible que el G obierno proceda en estos casos 
por antojo m eram enfe? ¿A la declaración de gu erra  suce
de inm ediatam ente  el rom pim iento  de las hostilidades? 
¿No m edian an tes negociaciones diplom áticas? ¿No se pa 
san com unicaciones á fas Potencias neutra les; prim ero, pa
ra participarlas ese ro m pim ien to , y segundo, para que no 
se m ezclen en los conflictos que traen  consigo fas guerras?  
Pues m ien tras  tienen lugar estos procedim ientos necesa
rios para los fines de la guerra , hay tiem po para m editar 
y discut ir si debe ó no llevarse adelante esa g u erra .

Si las Górtes no estaban reu n id as , p robablem ente  se
rian  convocadas ; si lo estaban , podían inm ediatam ente  
ocuparse de esta cuestión , y e n  uno ó en otro caso a p ro 
bar la conducta del G obierno ó darle un  voto.de censura, á 
consecuencia del cual en tra ría  otro G abinete á sucederle, y 
en tonces podrían  darse las satisfacciones que se exigieran, 
si 1a honra  del pais perm itía  que se d iera. Creo que di 
Sr. Gil Sanz debe darse por satisfecho , creo que  S. S. no 
ha dado m edio alguno legítimo para su s titu ir  pon o tra 
idea la que el artículo encierra .

Pero dice S. S. que h abría  u n  medio , y  que ese m e
dio es 1a autorización de las Górtes. Señores, eso es im po
sible , porque  para eso seria indispensable que se d iera  
publicidad á las negociaciones diplom áticas que hu b ieran  
m ediado, y desgraciada la nación que en  asuntos tan  de 
licados como lo serian  los que pud ieran  da r origen á una 
g u e r ra , em pezara por revelar lo que h u b iera  de  secreto 
en esas negociaciones.

S. S , que tanto ha m editado sobre esta m ateria  , nos 
ha recom endado una idea que presum e se realizará  m uy 
p ro n to , y que por desgracia no la veo yo tan cercana: 
esa idea es la de la paz u n iv ersa l, la de la a rm o n ía  y 
concordancia completa en tre  lodos los hom bres. Rs verdad 
que osa idea es el g ran  desiderátum  , no de los hom bres, 
sino d e  1a Providencia. ¿ Groe el Sr. Gil Sanz que ese tiem 
po está tan cercano de nosotros? ¡Ah,. Señores, .ojalá 
acertara  S. S. en es(a p a rte  1

Ya que he contestado cuanto me ha parecido necesa
rio  á las observaciones que el Sr. Gil Sanz ha h.eóha á 
este artículo, voy á decir cuatro  palabras nada m as acerca 
de la facultad que concede al Rey para  in d u lta r  á los de.* 
lincuentes con arreg loá  las leyes. Yo, señores, apruebo con 
toda m i alm a esa magnífica prerogativa que se concede á 
la Corona, y  la apruebo, en tro  o tras, razones, porque la con
sidero el germ en de donde ha de n acer la abolición de la 
pona capital.

Tenem os ya u n  artícu lo  constitucional que prohil:)e se 
imponga esa pena por delitos po líticos, y yo abrigo Ih es
peranza de que esa preciosa prerogativa dé in d u lta r á los 
delincuentes quo se concedo á 1a Corona, Iva de llevarnos 
un dia á la abolición de la pena de m uerte.

El Sr. G IL  SANZ: A unque no se ha  ridiculizado en 
este sitio  la idea de fa paz perfecta que a lgunos creen  
irrealizab le, debo m anifestar que lo que yo hé  d icho es 
que fa g u e rra ’se hace cada dia mas dificil, y que cuando 
conC.iuya la que actualm ente está afligiendo á la E u ro p a ,. 
es de-creer que la guerra  sea mas dificil que  nunca. Este 
ha sido el sentido de m is palabras.

Declarado el punto  suficientem ente discutido, fue ap ro 
bado ¡rtl artículo.

Si.n d iscusión lo fue tam bién el íV?; (que la comisión 
propone sea 50) , que decia a s í :

>< |f«ey necesita estar anloriüado par una loy e s jw ia í: ¡
(•* ,PaM e n ag en ar. ceder ú pem iiH ar e y p lq u ie rp a r te -  

del téérilorio  español. •
2." tfara adm itir tropas ex tran je ra s  en el reino .
3.* Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, los*

especíales de com ercio , y  los que estipulen  d a r su bsidios 
á alguna P otencia  ex tra n je ra .

4.° P a ra  conceder am nistía.
3.° Para au sen ta rse  del re in o .
6.° . 'Es base.)
7.° P a ra  abd icar la Corona en su  inm ediato sucesor.
8.° Para en ag e n ar en  todo ó en  p a rte  los bienes del 

pa trim onio  de la Corona.»
El Sr. Secretario  M arques de fa V E G A  DE A R z n i jo :  

Aqui in troduce  la com isión u n  nuevo a rtícu lo  (que será 52) 
que dice a s i: «Habrá u n  Consejo de E stad o , al cual oirá 
el Rey en los casos que d e te rm in e n  las leyes.

El Sr D3ARTXN : Pido la palabra en co n tra .
El Sr. V icepresidente  P O R T IL L A : Se su sp en d e  esta 

discusión* y  h ab ien d o  varios asun tos que som eter al exá- 
m en de las secciones , se va á p re g u n ta r  si se re u n irá n

ebt3Hecha fa o p o rtuna  p reg u n ta  , fue contestada afirm ati
vam ente.

El Sr. V icepresidente P O R T IL L A : O rd en  del día para 
m añana: peticiones , in íe rpelaciones , p reg u n ta s  y  conti- 

t m & o n  de \m  a sun tos peija fe tttes;’S o lev an ta  la sesión.
¡; Éean lasf cíneo.

JÍO fA . -M  E xtracto  qdBdó te rm in ad o  por p a r
le  cíe h  rafee©*** A las g fc fé , y  po r. h  de la  im pren ta , 

ie M a b fe c i^  e n e f  Píítacte M  C&tigfes<y,k las o c h o , desde 
i á& in ís d isposición de los
 ̂ péfíódiéctá’ qué q u isiero n  aprovecharlo .

OTRA. No es obligatoria  p a ra  los periódicos ía in se r
c ión del Extracto oficicd\ pero el que v o lu n tariam en te  lo 
q u iera  recib ir de la im p ren ta  á que  se re fié re la  nota a n 
te rio r , deberá publicarlo  tal como ella lo d é ,  s in  a lte ra -  

. cion de n in g u n a  e sp e c ie , po r se r el ún ico  texto  d© que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo ,

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

La m ay o ría  de la com isión  n o m b rad a  p a ra  ex am i
n a r  el p royecto  de  le y ,  p resen tad o  p o r el S r. Sánchez 
Silva y  o tros Sres. D iputados , re la tivo  á la p ro posic ión  
de  los señores M ílland y K erv eg u en , sob re  el e stab lec i
m ien to  de un a  caja  general de  c réd ito  en  E sp añ a , tien e  
el h o n o r de  p re se n ta r  á las Górtes los e s ta tu to s  de  d icho 
estab lec im ien to  á qu e  se re fie re  el a r t.  3.° del p ro y ecto  
de ley, leido en la sesión del dia 29  ’de O c tu b re  ú ltim o.

ESTATUTOS DE LA CAJA GENERAL DE CREDITO.

TITULO PRIMERO.

Constitución de la sociedad.— S u  denominación.— S u  dura*  
[ c i o n . S u  domicilio.

A rtícu lo  1.° C onform e á fas d isposiciones de  la ley  
d o ... se crea en  España u n  estab lec im ien to  den o m in ad o  
Cajiu general de crédito. Los fondos se c o n s titu irá n  p o r 
acciones y p o r suscric io n es (óbligations).

A rt. 2.° El e stab lec im ien to , cuya d u ra c ió n  se rá  de  
n ov en ta  y n u ev e  años, fo rm ará  u n  cu erp o  m o ra l ,  ú n ico  
responsab le  de fas obligaciones de la caja , y  cad a  ac-* 
e ion ista  en  p a r tic u la r  será solo u n  sim ple p restam ista  
de fondos.

A rt. 3.* Su dom icilio  p rin c ip a l se establece en 
M adrid

TITULO II.

Operaciones de la sociedad.

A rt. 4.° Las operaciones de la caja c o n s is te n : p r i
m ero , en su m in is tra r , p rév ias sufic ien tes g a r a n t ía s , á 
los em presarios ó concesionarios de  o b ras p ú b lica s , á 
los p a rticu la res  y á fas com pañ ías in d u s tr ia le s , los 
fondos necesarios para  la e jecución  de sus em presas y  
tra b a jo s : se g u n d o , en  h ace r ad e lan to s á  los partíeu tanes 
y á las com pañías in d u s tr ia le s , sobre  depósitos de  a c -  
ciones , de ob ligaciones ó de  g é n ero s: te rcfcfq , eqf lle 
var cu en tas  c o rrie n te s  y c o b ra r los efectos, y  va 
su vencim ien to  , tan to  en  M adrid y las c iu d ad es de Es
paña donde se c reen  su c u rs a le s , com o en  P a rís , L on
dres y dem ás plazas p rin cip ales de E u ro p a: c u a r to ,  en  
tras lad ar los fondos y  valores de M adrid  k  s u c u r 
sales ó á París y p rin c ip a le s  plazas (le E u ro p a  , y v ice
v e rsa : q u in to ,  en  ten e r u n a  caja d e  depósitos v o lu n 
tarios para r e c ib i r , m ed ian te  u n  d e rech o  d© depósito , 
toda clase de  v a lo re s : sexto , en  a d e lan ta r  fondos sob re  
cosechas p en d ien tes  ó sobre ex p o rtacio n es de  p ro d u c to s 
agrícolas y o tros.

A rt. 5.° La caja podrá  lib ra r  recibos ó resguardos 
á fa vista y  no m in a les ; poro sin in te ré s  y  pagaderos 
so lam ente  en la caja donde se h u b ie ra  verificado el d e 
pósito .

A rt. 6.° Los b ille tes al p o rtador qu e  fa caja gen era l 
e m ita , se rán  pagaderos á p resen tac ió n  en su s  cajas de 
M adrid en las horas que  fije el reg lam en to . D isposicio
nes u lte rio re s  y especiales fijarán  fa p roporción  de este  
serv icio  para cada u n a  de las sucu rsa les  q u e  se establez
can  en  fas p rov incias .

A rt. 1 *  No po d rá  la caja poseer m as b ienes in 
m ueb les que  los precisos p a ra  su  serv icio . Le se rá  per
m itido  no o b stan te  a d q u ir ir  los q u e  se le a d ju d iq u e n  «n  
pago de c réd ito s  q u e  no pueda  realizar con  v e n ta ja  d© 
o tra  m anera; p e ro  d ebérá  p ro ced e r o p o rtu n am en te  á sü 
en a jen ac ió n . *

A rt. 8.° Las d ie n ta s  d e  la caja y  de  su s s u c u r s a l  
les se fo rm alizarán  todos los años en  30 de Ju n io  y  eh 
31 de D iciem bre , deb iendo  p u b licarse  el ba lan ce  en  
la Gaceta de M adrid  y p resen tarse  ai G obierno el estado 
y s itu ac ió n  de la caja.

A rt. 9? In d ep en d ien tem en te  de esta publicación. Ia 
caja genera l liq u id a rá  sus c u en tas  m ensuales, y  p u b li
cará en los periódicos su s ituac ión  del m o m en to  con  el 
visto b u en o  del com isario  régio.

A rt. 1 0 . C uando los valores dados en  p re n d a  co n 
sistan  en  inscripc iones nom inales, se rán  trasferidos á la 
caja, dándose  no o bstan te  po r la ad m in istrac ió n  £ Ips 
in te resados u n  resguardo en q u e  se exprese  este  ú n icq  
y exclusivo objeto de la trasferencia.

TITULO III.

De las sucursales y  agencias de la caja general.

A rt. 11 . La caja genera l ten d rá  sq o u rsafasó  corres
ponsales en  cada u n a  de las 4 4 p rov in c ias  a n tig u a s ,  y
p odrá  establecerlos en todas fas c iudades m ercan tiles 
de E spaña.

A rt. 12 . Las operac iones de fas sucursa les  serán  
las m ism as qu e  las del e stab lec im ien to  puipcipa). ; ; >

Art* 13 . La caja ten d rá  agencia  y e<ijas p rinp ipales 
en  París y en  las p rinc ip a les  c iu d ad es de España doúdé 
lo ju zg u é  con v en ien te .

A rt. 1 4. Las su cu rsa les , co rresp o n sa les .y  ag^fiqfas 
e s ta rá n  su je ta s  á la au to rid ad  in m ed ia ta  dei consejo 
genera l de fa caja. Los d o cu m en to s y  lib ros serán  Igua
les y un iform es on todas partes.

TITULO IV.

Capital social.-—-Acciones.

ÁtL 16 . El fondo capital de la caja general de c ré 
d ito  se fija p ro v isionalm en te  e n  8 0 0  m illones de  reales 
div id idos en  4 0 0 ,0 0 0  acciones de á 2 ,(00d rs. óada un&  
y nom inales ó al p o rtad o r para  el e x tra e j# fa  á  afacoion
de los poseedores.

A rt. 16. El cap ita l podrá au m en tarse  en lo suce
sivo por acuerdo  do la ju n ta  g en era l lie accionistas, 
pero solo po r c reación do n u evas acciones ó suscric io 
nes (obligadions). Queda p roh ib ida toda reclam ación de 
fondos á los accionistas que  exceda dol im porte  de las 
acciones.

Art. 17. Las acciones son ind i v iab le s , y fa caja ga
ñ e ra  1 no reoonóca m as qua  u n  íwfe p ro p ie ta rio  por 
cada acción ú obligación.

A rt. 18. Siendo el capital prov isional de 8 00 mfa



lfones cíe. reales» 200 millones ss reclamarán inmedi, 
lamente,

* O O.......................... .. . tre3 meses d espirea,
« O Q ', . . . .  „ ........................  id.

8 0 - , ...................................  id.
8 0 ..............................   ¡d.
8 0 . ................................   id.
8 0 ...................................  id.
8 0 ..........................  . . id,

80Q millones. Total igual.
De modo que el capital total quedará realizado veín 

tin a  meses después de la constitución del e&taMfci 
miente.

Art. 4$. embargo de  lo dispuesto en el a rtícu l 
anterior, el consejo de adm inistración de la caja gene
ral podrá adelantar el llamamiento de los tres primeva 
plazos y suspender ó' aplazar el llamamiento de los úl
timos.

Art. 20. Después de pagados los 200 primeros mi
llones, las acciones de la caja general que no satisfagar 
su importe al llamamiento de fondosen tas épocas pre
citadas , se insertarán con su número en la Gaceta dt 
Madrid y en los periódicos de París y Lóndres, y quin
ce dias después de esta inserción y un mes después 
de la fecha del pago obligado, estas acciones se vende
rán  públicamente á expensas del poseedor anterior con 
retención de los intereses legales vencidos durante el 
retardo.

Art. 21. Las acciones tienen derecho á un interés 
fijo de un  6 por i 00 al año sobre el capital inverti
do ai Y¿ por 100 para su amortización , y por último á 
una parte proporcional en los beneficios líquidos.

Art. 22. Para los efectos de esta amortización 
de J4 por 100 al año durante el período de noventa 
y nueve años, serán designadas cada seis meses por suer
te las acciones que hayan de amortizarse. Principiará 
dicha amortización al espirar el prim er semestre des
pués de la constitución definitiva de la caía.

Art. 23. Las acciones así reembolsadas recibirán 
en cambio una acción llamada de beneficio, dando de
recho á una parte proporcional en los beneficios líqui
dos de la caja general.

Art. 2 4. Todos.los intereses y dividendos debidos 
serán satisfechos sin gastos en Madrid , en las sucursa
les, corresponsales, y en las diferentes agencias esta
blecidas en el extranjero. Los intereses y dividendos 
vencidos y no reclamados durante cinco años caducan, 
y quedan propiedad de la caja general.

Art. 25. Todo accionista de la caja general, posee
dor de acciones ó inscripciones [obligations) al portador, 
ó de acciones de beneficio de otro establecimiento, 
puede depositarlas en la administración , quien le en
tregará un recibo detallado y nom ina l, en virtud del 
cual le serán pagados los semestres y d ividendos, bajo 
un recibo y estampación de un sello al respaldo del 
mismo.

Art. 2 6. Cuando se cedan acciones nom inales, los 
traspasos estarán firmados por un agente de, Bolsa, res
ponsable de la legitimidad de las firmas.

Art. 2 7. El extracto de los estatutos consagrado á 
las principales cláusulas de las ventajas que se conce
den á los accionistas, deberá im primirse en las mismas 
acciones , en español, francés , inglés y aleman.

TITULO V.

De la administración.

Art. 28, La caja general será dirigida y adminis
trada por un consejo de adm inistración, compuesto de 
1 5 adm inistradores, nombrados á elección por la ju n 
ta general entre sus individuos, el cual se renovará 
anualmente por terceras partes. En los dos primeros años 
esta renovación so v,.™
Los administradores salientes son reelegibles , y tienen 
derecho á primas de asistencia , cuya cantidad varia 
según la im portancia de la atribución beneficiaría que 
se les concede por los estatutos.

Art. 2 9. Tor derogación especial, y en los tres pri
meros años solam ente, los fundadores actuales designa
rán  los administradores al tiempo de la constitución 
definitiva de la caja general de crédito , así como el di
rector general de que se hablará después, y el director 
de lo contencioso.

Art. 3 0. Compuesto de este modo el consejo de ad
ministración , nombrará un presidente, un vicepresi
dente y un secretario á elección. Estos tres funciona
rios son renovables anualm ente después de la junta ge
neral de Enero.

Art. 31. El consejo de administración se reúne de 
derecho "Una vez al menos por semana con asistencia de 
todos los individuos. Dirige el servicio, nombra todos 
los empleados, fija los sueldos y salarios, confiere gra
dos y ascensos , examina los libros, registros y cajas, 
separa todos los empleados , oye ios dictámenes de sus 
comisiones, aprueba ó desecha los tratos presentados, y 
adm inistra, en una palabra, tanto activa como pasiva
mente, todos los negocios de la caja general.

Art. 3 2. En caso de m uerte ó retiro Je  un  admi^ 
nistrador , el consejo de administración provee de oficio 
á su reemplazo, salvo á someter la connrmacion de su 
nombramiento á la junta general inmediata. Si en ella 
fuere confirmado, el nuevo adm inistrador permanece 
en ejercicio por el tiempo que debia^cubrir su prede
cesor.

Art. 3 3. Los administradores extranjeros que re
presenten accionistas no españoles, tendrán el derecho 
de hacerse representar en Madrid en sus funciones y 
bajo su responsabilidad personal.

Art. 3 4. El consejo de administración se divide 
en cinco comisiones de tres miembros cada u n a , á 
saber :

Comisión de préstamos y adelantos.
Comisión de negocios propuestos,
Comisión de billetes,
Comisión de libros , car tera y valores.
Comisión de cajas.
Todas estas comisiones se reúnen diariam ente y 

despachan los negocios de su com petencia, visitan é 
inspeccionan todo cuanto es desús atribuciones, y dan 
cuenta diaria al presidente, y después al consejo de 
administración reunido en cuerpo.

Art. 3 5. La comisión de billetes está especialmente 
encargada de todas las operaciones i dativas a la con 
íeceion , íirma y registro de los billetes, asi como de 
su entrega ó versión en las cajas, vigila la verificación de 
los billetes anulados ó retirados de la c irculación , y to
das las operaciones hasta la anulación y la quema. Le
vanta acta de todo en un registro destinado al efecto a 
presencia del director, contralor y jefe de la contabili
dad de los billetes; da cuenta al consejo de administra
ción, está también encargada del exámen de todas las 
reclamaciones ó peticiones que se formen en cuanto á 
billetes alteraJos por el uso ó por algún accidente.

Art 36 La comisión de cajas está encargada de 
inspeccionar, v e r i f i c a r  y comprobar frecuentem ente y 
al menos una vez por semana la existencia de las cajas, 
levantando su acta correspondiente para dar cuenta al 
cpnsejo de administración.

Art. 37. El consejo Je  administración nombra y 
destituye un director general á quien delega una parte 
de sus atribuciones y servicio. El director general re
presenta la universalidad de los accionistas en justicia, 
y todas las m í n e l a s  en pro ó en contra deben d m - 
sirse contra dicho director general.

Art. 38. C a d a  adm inistrador debe poseer¡nenaje- 
ttabteraente du ran te  sus [unciones 2 50 acciones. El di 
rector general 2 00 , los jefes de división ^  c nec oie. 
de sucursales 100; á las acciones se podran sustituí!

suscriciones [obligations). Todo empleado, sea cual sea si 
grado, no podrá desempeñar su empleo sino después d 
haber depositado en la caja general en garantía de su 
funciones el número de acciones ó suscriciones (obliga 
Uons) cuya importancia determ ina el reglamento par
ticular. Recibirán sin embargo estos empleados los pro
ductos semestrales de sus títulos de que se íes en tre 
gará recibo.

TITULO VI.

Comisario régio.

Art, 39. El Gobierno* de S. M. nombrará un comi
sario régio , cuyo sueldo, pagado por la caja general, 
será d» 6-0,000 rs, vn., teniendo derecho á hab ita ren  
el mismo edificio donde esté te caja. Sus funciones con
sistirán en vigilar la ejecución de los presentes estatu
tos y en asegurar su observancia , sin que pueda en 
ningún caso ser administrador ni ingerirse en nada en 
las operaciones de la caja general.

Art. 40. El comisario régio tiene derecho á asis- 
ir á todas las operaciones de las dos comisiones df 
adietes y de cajas.

TITULO VII.

Junta general de accionistas.

Art. 41. Se celebrará jun ta  general de accionistas 
tos veces al año en Madrid , su residencia principal, 
>n los meses de Enero y Julio , por medio de avisos 
públicos y previos, indicándose en ellos la fecha y hora 
de las convocatorias.

Art. 42. Esta jun ta  general se compondrá de los 
200 mayores accionistas, que hayan depositado sus 
acciones en Madrid ó en las sucursales, corresponsales y 
agencias en el extranjero dos meses antes de cerrarse 
las operaciones. Se pondrá en conocimiento de los ac
cionistas la convocatoria por medio de carta individual 
y especial.

Art. 4 3. Los accionistas extranjeros que formen 
parte de los 200 mayores accionistas, podrán nom
brar á otro accionista para que los represente en la 
jun ta  general.

Art. 44. Cada uno de los 200 accionistas, cual
quiera que sea el número de sus acciones, solo tendrá 
en las deliberaciones un voto.

Art. 45. Constituida de este modo la junta gene
ral, oirá la lectura de las cuentas, las d iscu tirá , las 
aprobara si procede, ordenará el pago de los intereses, 
fijará cifra del dividendo semestral , nombrará los ad
ministradores vacantes, aprobará todos los créditos 
presupuestos, y deliberará acerca de las modificacio
nes de los estatutos que le parezca conveniente some
te rá  la sanción del Gobierno. Serán válidas las deli
beraciones, cualquiera que sea el número de los indivi
duos presentes.

Art. 46. La jun ta  general será siempre presidida 
por el presidente del consejo de administración, y en su 
ausencia por el vicepresidente. Sus decisiones y eleccio
nes se verificarán siempre por mayoría absoluta de los 
íccionistas presentes. ■

TITULO VIII.

De los beneficios,.

Art. 47. Serán beneficios líquidos los que resulten 
lespues de rebajados todos los gastos de administración
Y gerencia, retribución á los administradores, y venta- 
as que hayan de concederse á los socios fundadores. 
Ssto será determinado en la primera junta general de 
accionistas, sin perjuicio del fondo de reserva y del 6 
aor 100 que ha de aplicarse al pago de los intereses
Y amortización del capital.

Art. 48. El tanto por 100 sobre los beneficios lí
v idos atribuido á los fundadores será representado 
ior acciones de beneficio en la misma forma que las 
icciones amortizadas y en número proporcional al valor 

Tendrán dichos fundadores derecho para las em i- 
iones ulteriores de acciones al mismo pago sobre los 
eneficios líquidos realizados.

Art. 49. En la partición del tanto por 1 0 0 adjudi
ado á los administradores , el presidente tendrá dos 
•artes, el vicepresidente y secretario una y cuarto cada 
no.

TITULO IX.

Del fondo de reserva.

Art. 50. El tanto por 100 puesto cada año en re -  
erva formará el fondo particular de ella, el cual vigi
ará y hará utilizar el consejo de administración de la 
aja general.

Este fondo será productivo de Intereses, y cada se
mestre se dará una cuenta especial á la ju n ta  general 

Art. 51. Se destina el fondo de reserva ;
1.° A completar en caso de insuficiencia justifíca

la el 6 */2 por 100 adjudicado al capital en intereses y 
mortizacion anualmente.

2.° A comprar y apropiar las casas de la caja ge- 
leraí, tanto en Madrid como en las provincias.

3.° A amortizar los adelantos de la cuenta especial 
le gastos de primer establecimiento.

4 .° A constituir un fondo libre de reserva inde* 
>endientemente de todos estos gastos.

Art. 52. Cuando las condiciones anteriores esten 
¡umplidas cesará la retención del 1 6 por 10 0, y ven - 
Irá á añadirse á los productos ó utilidades de los d i- 
ddendos que hayan de distribuirse á los derecho- 
labientes.

La retención principiará de nuevo en el momento 
jue la cifra del fondo de reserva sea menor que la pre
venida en estatutos.

TÍTULO X.

De la disolución y liquidación de la caja general de cré
dito.

Art, p3. Habiéndose verificado por completo á
ios noventa y nueve años la amortización de las accio
nes y de las diversas cuentas , se verificará entonces la 
liquidación de la caja general bajo la dirección de los 
miembros del consejo de administración que se hallen 
?n el ejercicio de su cargo, ios cuales serán de derecho 
los liquidadores judiciales.

Art. 54. Si antes de la época .designada’ casos
Je fuerza mayor exigieren la liquidación anticipada de 
la caja general, serán asimismo liquidadores de ella los 
administradores que se hallen en el ejercicio de su 
cargo , salva .la convocación que han de hacer en el 
término de veinte dias de la junta general de accionistas 
que so compondrá de los mismos individuos que en la 
junta anterior, á cuya aprobación han de someterse las 
causas de la disolución y si han de continuar ó no des
empeñando aquellos el cargo de liquidadores.

TITULO XI.

Disposiciones generales.

Art. 55. La caja general tendrá una caja de pen
siones para sus empleados, sostenida portes retenciones 
hechas de sus sueldos y administrada por el consejo 
de administración, que es el que reglamenta los dere
chos á la remuneración de los servicios prestados y el 
q u e d a  valor á estos fondos especiales.

Art. 56. Los accionistas de la caja general de e re -  
o, aislada ó colectivamente, no pueden en ningún 

( a o hacer embargos ó cualquier oposición que sea en 
los libros, cajas ó documentos de te caja general ni de 
s.is sucursales, corresponsales ó agencias.

Art. 57. La posesión de acciones trae consigo de 
derecho te adhesión entera á los estatutos, leyes y re
glamentos de la caja general.

Palacio de las Córtes 22 de Noviembre de 1 8 5Ó.— 
José María O rense,=José Ordás.*^Francisco de Fauía 
Mon temar.«^Nicolás María Rivero.-*M. Sánchez Silva,

Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley de incom
patibilidad de haberes.

A LAS CORTES.

La comisión nombrada para informar acerca del pro
yecto de ley sometido por el Ministro de Hacienda á la 
deliberación de las Cortes Constituyentes, aclaratorio de Ir 
ley de 9 de Julio de este año sobre incompatibilidades dr 
haberes, penetrada de tes justas razones en que le apoya 
con relación á los individuos a quienes aquella afecta , y 
de lo conveniente que es también para economizar gas
tos en muchos casos no embarazar la acción del Gobier
no en la elección de personas aptas para el desempeño 
de cargos y comisiones temporales , cuando lo reclame la 
conveniencia del servicio público, lia convenido en acep
tar el pensamiento con tes modificaciones y ampliacione 
que ha estimado necesarias y se explanarán en la discu 
sion si asi fuere preciso.

En su consecuencia, de acuerdo con el Gobierno 
tiene te honra de someter á te aprobación de las Cortes e 
siguiente

 PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Son compatibles con el goce de los ha
beres, que al tenor de las leyes que rigen ó rigieren res
pecto á las clases pasivas correspondan á los individuo; 
pertenecientes á tes m ism as, las pensiones de gracia <: 
remuneratorias concedidas por leyes especiales á los pro
pios individuos.

Art. 2.° Las pensiones otorgadas también por leyes es- 
reciales y  en igual concepto que tes ántes expresadas 
ín favor de empleados en activo servicio, son asimismo 
compatibles con los sueldos que estas disfruten por los 
sargos que desempeñen.

Art. 3? Son igualmente compatibles con los sueldos y 
íaberes, tanto de las clases activas como de las pasivas, 
as pensiones que conforme al decreto de las Cortes Cons

tituyentes de 12 de Mayo de 1837 hayan sido declaradas 
comprendidas en cualquiera de tes siete categorías que el 
mismo decreto expresa.

Art. 4. También son compatibles con los haberes 
que gocen los empleados cesantes/jubilados y retirados 
tes asignaciones que sobre dichos haberes concediese á 
alguno de ellos el Gobierno por razón de los cargos o co
misiones temporales que, cuando asi lo exigiese la conve
niencia del servicio público , les confiera , siempre que el 
haber y la asignación no excedan del sueldo mayor qim 
disfrutó el individuo en situación activa.

Art. 5.° Se considerarán en el propio caso tes asigna
ciones que se concedan á los mencionados individuos por 
tes corporaciones provinciales ó municipales por los ser
vicios que presten á las mismas.

Art. 6.° Son asimismo compatibles con los sueldos de 
empleados activos los premios, remuneraciones ó indem
nizaciones que en determinados casos les conceda la ley 
de presupuestos , ó con que el Gobierno estime justo re
tribuirles por los servicios especiales y extraordinarios 
que prestaren.

Art, 7.° Tanto el importe de los expresados premios 
remuneraciones ó indemnizaciones, como el de las asig
naciones de que tratan los artículos 5.° y 6.°, se cargarán 
ruando no tenga artículo determinado en 1a ley de presu
puestos ,■ á. la. partida de gastos imprevistos ó eventuales 
jue figure en los respectivos presupuestos de los diferen
tes Ministerios, dándose cuenta circunstanciada por esto; 
Mas Córtes , al presentarles el presupuesto general de 
mo siguiente, de las cantidades aplicadas á los concepto: 
íntes referidos, con expresión de los individuos en quie* 
íes se invirtieren y tes razones de necesidad ó con ve
nencia pública que para ello hubiere habido.

Art. 8.° El Gobierno dispondrá lo conducente á que 
enga debido efecto , á la mayor brevedad , lo prevenido 
n los artículos 1.° y 9.° del citado decreto de 12 de Mayo 
le 1837.
i  Art. 9. Queda derogada la ley de 9 de Julio último 
n cuanto no esté conforme con 1a presente. 
uoiY ifoma UaAutcG vy ~ -
ainde.=Santiago Alonso Cordero.=Miguel Moreno y Bar- 
era.-^ManuclPasarón y Lastra .«^Manuel José de Porío.«= 
.aureano Figuerola,

NOTA.

Categorías á que se refiere este proyecto.

t.° Pensiones concedidas ó aprobadas por tes Córtes,
2.° Por título oneroso.
3.° Por servicios personales al Estado de conocida, im— 

)ortancia y utilidad»
4.° A tes viudas ó hijos, padres ó hermanas solteras 

le los que hubieren muerto violentamente , ó sufrido en 
¡us personas ó intereses por defender los derechos de la 
íacion , ó hubiesen prestado notoriamente servicios im- 
lortantes ó extraordinarios á 1a misma,

5.° A tes viudas y huérfanos de militares qúe se hayar 
listinguido notablemente en su carrera, ó hubiesen muer- 
o en acción de guerra , plaza sitiada ó punto epidemiado 
igtando en servicio activo.

6.° A los empleados que hubiesen quedado inutilíza
los en actos del servicio,

7.° A los jóvenes enviados por el Gobierno á paisei 
«Granjeros para adquirir conocimientos artísticos p cien- 
í fices.

Artículos de que se hace también referencia.

1.° El Gobierno tomará las disposiciones oportunas a 
in  de que en el preciso término de seis meses desde la 
echa del presente decreto se haga un exacto deslinde y 
Gasificación de todas tes pensiones existentes en te forma 
que sigue.

2.° Luego que se haya verificado 1a clasificación de que 
trata el art. 1?, la pasará el Gobierno á las Córtes, dispo
niendo al mismo tiempo que se imprima y publique en 
los papeles oficiales para conocimiento de 1a nación.

Dictámen de la comisión declarando de la competencia del 
Jurado todos los delitos públicos que se cometan abusando 
de la libertad de imprenta.

La mayoría de te comisión encargada de dar su dic
támen sobre el proyecto de ley presentado á las Córtes por 
los Sres. Coello y Ranees para que se determine de una 
manera clara y terminante la competencia del Jurado en 
los delitos de im prenta, y se someta á 1a jurisdicción de 
los Tribunales ordinarios el conocimiento de los delitos de 
injuria y calum nia, tiene el sentimiento- de que desde el 
origen hayan disentido radicalmente de su parecer tres 
dignísimos Diputados de su seno.

" Aquellos señores han creído en efecto que , próximas 
á presentarse á tes Córtes tes bases de 1a ley de imprenta, 
hay, no solo oficiosidad , sino riesgo en tratar aisladamen
te uno de los puntos capitales que al discutirlas han de 
ventilarse.

En concepto de la minoría , tes Córtes se exponen á 
resolver boy lo que mañana, visto el sistema de las bases, 
no les parezca bien ; y en una palabra , á determinar con 
carácter de interino lo contrario de lo que como definitivo 
pudieran aprobar. Pero la mayoría , considerando en pri
mer lugar que la interpretación jurídica de la ley vigente 
ha sido° tan varia en casos idénticos , se han resuelto por 
un mismo Tribunal en sentidos diametralmente opuestos, 
lo cual redam a imperiosamente eficaz remedio ; y en se
gundo , que la discusión de tes bases, con mas la de la 
ley que sobre ellas ha de formarse , consumirán sin duda 
un tiempo c o n s id e ra b le  , ha creído de su deber dar dicta
men sobre el fondo de la cuestión, sin que le sirva de obs
táculo 1a reflexión de que se prejuzga en cierto modo una 
de tes bases de la ley definitiva. .

Mientras esta se discute , aprueba y sanciona, la im
prenta funciona y puede abusar de su derecho; sobre e 
abuso ha de resolver un T ribunal, y 1a ley vigente n c  
dice con claridad cuál deba ser ese en cada caso.

Es por consiguiente necesaria , es urgente una inter-

f prefación auténtica de la ley que hoy r ig e , y esa ínter 
prefación, no una base para 1a ley futura y definitiva, e 
la que la mayoría de 1a comisión se ha creído en 1a obli 
gacion de proponer á tes Corles.

Fundada en estas razones y en otras que se reserva ex 
poner en la discusión hasta donde sus fuerzas se lo per 
mitán , tiene el honor de proponer á te aprobación do la; 
Oírles el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Son de 1a competencia de! Jurado lodos 1o< 
delitas públicos que se cometan abusando de la libertar 
de imprenta.

Art. 2.° Son de te competencia de te jurisdicción ordi
naria , á instancia de parto , los delitos que se cometen 
abusando de la libertad de imprenta contra el honor de 
los particulares, y también contra el de los funcionarios 
públicos en lo relativo á su vida privada.

Palacio de tes Córtes 22 de Noviembre de 1855.*=-Joa
quín Aguirre.=*A. del Rivero y Cidraque.=» Patricio de 1a 
Escngura.— Manuel Ranees y Yiltenueva.

Voto particular del Sr. Sánchez Silva sobre el proyecto
de ley de. Bancos de circulación.

 VOTO PARTICULAR.

El Diputado que suscribe, individuo de la comision 
nombrada para informar á las Córtes sobre el proyecto d 
ley del Gobierno de S. M. variando 1a constitución actúa 
del Banco español de San Fernando , considera este asun 
to desde un punto de vista muy diverso del de sus apre- 
fiables compañeros, y no puede por tanto asentir á si 
Jictámen.

El inmoderado uso del crédito , estimulado por lucra
tivas especulaciones con el Gobierno, causó 1a destruc
ción del antiguo Banco de San Gárlos , sobre cuyas ru i
nas se erigió en 1829 el Banco de San Fernando coa ur 
capital de 40 millones de reales. Giró con próspero suce
so, y en 1847, por Real decreto, se unió ál Banco di 
Isabel I I , creado en 1844 , formando ambos un nuevo es
tablecimiento con el nombre de Banco español de Sai- 
Femando, y consistiendo su capital efectivo en 400 mi 
llones, con autorización para emitir igual cantidad en b i
lletes, sin perjuicio de poder circular una mayor cuandc 
se le autorizase para ello por Real órden.

No se detendrá el que expone á señalar la verdadera 
causa que produjo muy luego una terrible crisis en el 
crédito del Banco. Ello es que sus billetes llegaron á per
der hasta un 16 por 100 , y que 1a confianza pública pagó 
muy caro el ensanche que se dió á las operaciones del es
tablecimiento. El Gobierno, que era su primer deudor, 
después de rechazar ú sangre y fuego á los tenedores de 
billetes que llegaban á cobrarlos á la tesorería del Banco, 
tuvo que apelar al heróico remedio de exigir al país un 
empréstito forzoso de 100 millones de reales para traerlo 
á las arcas de aquel, y vencer una crisis que tente sínto
mas de revolución.

Esta tormenta sirvió de escarmiento á los interesados 
en el Banco y al mismo Gobierno, que sin fardar propu
so 1a modificación de las constituciones de aquel por una 
ley de 4 de Mayo de 1849 , en virtud de 1a cual el capital 
se redujo á 200 millones de reales y á 100 te emisión de 
los billetes.

Como los fondos del Banco han. estado siempre absor- 
vidos por el Gobierno, sin duda creyó este algún tiempo 
Jespues, que hallándose mas regularizada te Administra
ción pública, podría prescindir hasta cierto grado de 1a 
^operación de aquel, y en 1851 pidió á tes Córtes la re- 
hiceion de su capital hasta los límites de 120 millones, 
3on 1a facultad de poner en circulación igual cantidad de 
adietes. Esta es 1a situación legal que hoy tiene el Banco 
español de San Fernando.

El art. 1? de 1a ley de 15 de Diciembre de 1851 di
je a s i:

aEi Banco español de San Fernando se reorganizará
i propuesta de este , que aumente su capital hasta los 200 
nillones que fijó la ley de 4 de Mayo de 1849, cuando las 
aecesidades del comercio lo reclamen. ')

Puede pues el Gobierno, á propuesta del Banco, auto- 
izarlo para que eleve su capitel á 200 millones ; pero te 
iropuesfa debe necesariamente proceder de un acuerdo 
ornado en junta general de accionistas, según el art. 54 
le los estatutos y constitución del Banco que dice asi ;

aSerá acordada también por la junta general en sesión 
irdinaria toda propuesta de aumento de capital del Banco 
3n los casos que deba hacerse, con arreglo al ^rt, 4 .# de la 
ley de 15 de Diciembre de 1851.»

Fácil es comprender que con esta disposición se trata 
le  poner á cubierto el capital del Banco, como propiedad 
sxclusiva de sus accionistas, de toda deliberación impre^ 
meditada que pudiera lastimarle; y tai es la importancia 
que se da á 1a idea de poder aumentar ó no el capital, 
que se previene que toda propuesta sobre este asunto se 
acordará por los accionistas en sesión ordinaria, la cual, 
según el art 50, no podrá celebrarse mas de una vez al 
año á principios del mes de Marzo, Este requisito debe 
calificarse de una precaución muy m editada, si se ad
vierte que para cualquier otro negocio grave, pero con 
Real aprobación, puede convocarse extraordinariamente
te junta general de accionistas.

Sin embargo, en el caso presente se ha prescindido
por completo de la junta general de accionistas, que se
gún el art. 47 debe constar de los 150 primeros propieta
rios de las acciones del Banco. E s  mas aun , pues ni del 
Consejo de gobierno del mismo ha surgido petición alguna 
espontánea que motive 1a repentina trasformación que se 
quiere dar al Banco. Cuando la comisión de tes Córtes pb- 
dió jos antecedentes para deliberar con pleno conocimien
to de causa sobre el proyecto presentado por el Gobierno 
erv 1.° de Octubre, se averiguó que no habia precedido 
mocion alguna oficial por parte del Banco, y que solo ha
bían mediado algunas palabras entre su Gobernador y el 
Sr. Ministro de Hacienda. Requerido entonces el estableci
miento á instancias de 1a comisión, contestó el Goberna
d o r , de acuerdo con el Consejo, manifestando sustancial
mente que el Banco estará á todo lo favorable ,y  no á lo 
adverso que pudiera deliberarse en 1a nueva le y , pues 
para toda alteración necesitan los Directores estar autori
zados por 1a junta general de accionistas segnn el art. 73. 
En efecto, ¿ cómo podrían el Gobernador y el Consejo 
atribuirse 1a facultad de negar ó consentir una nueva le
gislación , ni cómo podrían oficialmente entrometerse á ca
lificar lo que pueda ser próspero ó adverso á ios accionis
tas? Las facultades del Gobernador y Subgobernadores, tes 
del Consejo de gobierno y tes de la junta general de ac
cionistas están clara y distintamente detalladas en los esta
tutos , y seria una deplorable confusión de ideas, y lo que 
es peor, una violenta usurpación, que por cualquiera de 
dichas representaciones se esquivase ó evadiese el con
curso legal de tes otras.

Esto no deben consentirlo tes Córtes ni pueden acor
darlo sin atacar las condiciones que sirven de garantía á 
los intereses de los accionistas. Ellos saben que las accio
nes existentes son 60,000, y tal vez no quenán que se 
emitan 40,000 acciones m as , que acaso poco después po
drían hacerlas desmerecer del precio á que hoy circulan. 
Están seguros de que según los estatutos vigentes, no 
puede el Banco negociar con el Gobierno mas adá de 
ciertos límites y con determinadas garantías, mientras 
que por el proyecto que se intenta erigir en ley se auto
riza el préstamo al Gobierno de todo el capital sin garan
tías 1200 millones) , y con ellas sin límite alguno. ¿Quien 
ignora la presión que el Gobierno puede ejercer en un es 
tablecimiento de crédito, y cómo podrán estimarse sufi
cientes pierias garantías, que aun rin dejar de serlo, ten 
>an el inconveniente de no poder realizarse con facili
dad? El Raneo de San Fernando tiene en circulación 120 
millones de reales en billete»; *e pretende que emita bas
ta 600 m illones, y seria muy posible que antes de mu-

I cho tiempo toda esía enorme suma fuese pbsorvida por el 
I Gobierno, produciendo este hecho una terrible crisis de 
I funestos resultados. Los accionistas, finalmente, desean- 
I san en 1a seguridad de que sin su previo consentimiento, 
I no puado alterarse la situación actual del Banco, ni esen

cial ni formalmente, sin herir el derecho de propiedad 
que tienen adquirido.

Ante tan poderosos inconvenientes, las Córtes deben 
detenerse sin pasar mas adelante en el exámen del pro
yecto presentado por el Gobierno, y por iguales conside- 

I raciones se abstiene de hacerlo el Diputado que suscribe, 
y concluye te exposición de su dictamen teniendo el ho
nor de proponer á las Córtes se sirvan acordar lo si
guiente :

A fin de deliberar sobre el proyecto de !ey presentado 
por el Sr. Ministro de Hacienda dando nueva forma al 
Banco español de San Fernando, se cumplirá lo dispuesto 
en  el art. 54 de sus estatutos, convocando desde luego á 
una junta general de accionistas, y pasando á te comi
sión de tes Córtes una certificación de lo que aquellos 
acuerden.

Palacio de tes Córtes 21 de Noviembre de 18445.«-Ma
nuel- Sánchez Silva.

Dictamen de la comisión concediendo al Gobierno un crédito 
extraordinaria para atender al pago de las obras de com
posición de las encañizadas del mar menor.

A LAS CORTES.

| La comisión nombrada para dar dictámen sobre el 
I proyecto de ley del Gobierno pidiendo un suplemento de 

38,034 rs. 32 mrs. vn. con aplicación á la  sección 15 del 
presupuesto corriente para atender al pago de igual su
ma al contratista de las obras de composición de tes enca
ñizadas del m ar m enor, y por iguales razones á las ex
puestas al tratarse de dicho crédito con destino á personal 
y material del Almirantazgo, tiene et honor de someter á 
1a aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único Se concede al Ministro de Marina un 
crédito extraordinario de 38,034 rs. 32 mrs. vn. con 
aplicación á 1a sección 15 del presupuesto corriente para 
atender al pago de tes obras de composición de tes enca
ñizadas del mar menor.

Palacio de las Córtes 17 de Noviembre de 1855.=«Eva- 
risto San Miguel.=Juan N. de la Torre.*=*Augusto lJlloa.=» 
José Arias Uria.==Tomas Rodríguez Pinilla.=»J. González 
de la Yega.=Pedro Villar.

Dictámen de la comisión concediendo al Gobierno un crédito 
extraordinario de 84,355 rs. vn. con aplicación á la sec
ción 45 del presupuesto de Marina del año corriente.

A LAS CORTÉS.

comisión nombrada para dar dictámen acerca del 
proyecto de ley presentado por el Gobierno pidiendo u n  
suplemento de crédito de 84,355 rs. vn. con cargo á los 
capítulos 1.° y 2.°, sección 15 del presupuesto del año cor
riente , para atender en el último trimestre del mismo al 
personal y material del Almirantazgo, creado por Real de
creto de 6 de Setiembre, después de examinar detenida
mente el asunto , y considerando que en el hecho de no 
permitir 1a ley de presupuestos que se trasfieran crédi
tos de un capítulo á otro , es indispensable una autoriza
ción especial para hacer frente á las atenciones del servi
cio público que puedan ocurrir durante el ejercicio del 
mismo presupuesto, tiene 1a honra de someter á la deli
beración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se concede al Ministro de Marina un 
crédito extraordinario de 84,355 rs. vn. con aplicación á 
La^eecipn 15 del presupuesto corriente, en esta fonjia: 
tres últimos meses del presente año.

Palacio de las Córtes 17 de Noviembre de 1855.«- Eva
risto San MigueI.«*Tomas Acha —José Arias Uria.=Au- 
gusto Ulloa.—Joaquín Garrido.«=Pedro Villar.— J. Gonzá
lez de te Vega , Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:.

Ha dicho algún periódico, y repetido otros, que en te 
última semana llegó á faltar el papel de reintegro en te 
Tercena, viéndose por esta causa privadas muchas perso
nas de obtener matrículas para el presente curso aca
démico. Al propio tiempo se indicaba que 1a misma falta 
se habia observado respecto á los sellos de franqueo para 
la correspondencia pública. Lo único que hubo de cierto
es lo siguiente : i i j  i

La mayor parte , ó mas bien , casi 1a totalidad de-las 
personas que deseaban matricularse, ignorando sin duda 
que ademas de 1a Tercena hay un número bastante con
siderable de estancos destinados á 1a venta de papel de 
reintegros, acudieron exclusivamente á aquella expende
duría, 1a cual, no obstante lo extraordinario y crecido de 
1a demanda, hizo frente á los pedidos con toda brevedad y 
exactitud. Solo en uno délos dias, en que el despacho fue 
todavía mayor, y se concluyó ántes de lo que se calculaba, 
te existedeia del papel de determinadas clases, sufrió 1a 
venta una ligera interrupción, que no duró mas que unas 
dos horas escasas, tiempo indispensable para recogei 
nuevo surtido de la fábrica del sello, de manera que pudo 
continuar el despacho en el mismo día. No es pues creí
ble que esta breve suspensión, única que ha habido en todo 
el tiempo de la matrícula, haya podido causar los perjui
cios que se indican.

En cuanto á los sellos de Correos, se ha hecho el .sur
tido á los estancos los di^s 8 y 15 en 1a cantidad que han 
pedido, igual, poco mas ó raénos, á la que necesitaron 
en los dos períodos anteriores de los días 23 y 30 de Oc 
(ubre; y aunque no sea difícil que en algunos lleguen a 
concluirse las existencias inesperadamente lo cual desde 
1 uec;o puede asegurarse que no sucederá en los principa
les nunca la tiilia será de mucha duración, pues para 
precaver estos casos permanece abierta constantemente la 
oficina del Gobierno de 1a provincia, encargada de la dis
tribución de los sellos, adonde les esta mandado á los 
estanqueros que acudan á proveerse de los que necesiten, 
sin aguardar á hacerlo en los dias designados para el ser
vicio general.

Despachos telegráficos.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta Jas doce de la noche 
del viernes 23 de Noviembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad tes provincias \  asconga- 
das, Navarra , Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Cádiz y Zaragoza.

.Valencia 22 de Noviembre de 1855 á las tres y treinta 
minutos de 1a tarde.=El Gobernador civil al Excmo.br. Mi
nistro de te Gobernación.^La Diputación provincial aca
ba de acordar una exposición á S. M., en la q u e , con mo
tivo de las actuales circunstancias, P/P,esí;\ de su sincera 
adhesión ni Trono y á losados délas Córtes Constituyentes.

Ñola. Retrasado por niebla.
M A D R ID  La comisión parlamentaria de censos tu

vo ,aver u n a  larguísima reun ión , en te que se trató el 
punto de tes capellanías de sangre.

—La comisión encargada do dar dictámen sobre el 
crédito extraordinario de 85,351 rs. para atender en el u l
timo trimestre de este año al personal y material del Al
mirantazgo , opina de un modo favorable en todo al U h  
bierno.



— Anoche sé ha reunido , con asistencia del Sr. Minis
tro de la G obernación, la comisión que entiende en la 
ley electoral.

—Hoy se ha reunido la comisión que lia de dar su 
dictamen sobre la exposición de la villa de Sueca pidiendo 
se aclare la ley de señoríos.

— La que tiene á su careo informar sobre las pensio
nes solicitadas por D. Pablo Pinilla y otros, se reunirá 
esta noche.

— El domingo próxim o es el día señalado para verifi
carse en el ferro-carril de Almansa la segunda prueba 
del nuevo procedimiento inventado por D. Manuel Fer
nandez de Castro para evitar el choque de los trenes por 
medio de señales eléctricas , y del que ya dimos cuenta, 
aunque ligeramente , á nuestros lectores. Parece que es 
grande el^nlimero de personas invitadas por la empresa á 
este acto , al que asistirá .sin duda el Gobierno ó por lo 
menos el Sr. Ministro de Fomento.

— El limo. Sr. D. Ramón Macia Lleopart, Ministro jubi
lado suplente del Tribunal Supremo de Justicia, ex-Sena- 
dor del Reino, lia fallecido.

B A R C ELO N A  19 de Noviembre. —  Satisfactorias son 
las noticias que recibimos hoy de nuestros corresponsa
les de la montaña. La facción está sin recursos, sin áni
mos, sin esperanzas; y los dosT ristanvs, que son los úni
cos que quedan en el pais, no tienen mas recurso que 
partir á Francia, si.quieren escapar al peligro inminente 
que les amaga.

Conforme anunciamos ayer, hoy tiene lugar , en ce
lebridad de los dias de S. S í. , la parada de los cuerpos 
de la guarnición y Milicia.

En el momento de entrar nuestro número en la má
quina están dichos cuerpos reuniéndose para formar la 
línea.

Las noticias que de elecciones tenemos hoy son favo
rables, al General Prim. El triunfo de este es seguro. 
( G d e A . )

BERGA 16 de Noviembre. —  No se habla de que haya 
un solo faccioso por todo este pais. Se han presentado 
m uchos, y  otros se han ido á Francia. Con todo, quedan 
los Tristanys, que permanecerán mas ó menos ocultos por 
la parte de la Sagarra , y que acaso no dejarán de dar en 
qué entender. Según se dice, tienen muy poca gente, pero 
por lo mismo se esconderán mas fácilmente. De aquí es 
que, aunque se puede dar por acabada la facción , con 
todo , hay.cierta ansiedad, pues que aun queda este ger
men que puede retoñar en la próxima primavera. (Id.)

CALELLA 16 de Noviembre.— Keina la mayor tran
quilidad en esta comarca, sin que por asomo se oiga ha
blar de carlistas, que por otra parte tampoco se lian visto 
en todo el corto tiempo que han contado de existencia. Ni 
un solo individuo de estos pueblos ha tomado parte en la 
difunta intentona, lo que prueba que los moradores de 
la costa están por la paz, libertad y ord en , como la in
mensa generalidad de los españoles. (El Ancora.)

V ICH 17 de Noviembre. —  Hasta 18 son los facciosos 
que en diferentes puntos se lian acogido al indulto, pre
sentándose á.nuestro Comandante general D. Magin Ravell. 
Una partida de 23 solicita igual beneficio, pero dicho se
ñor Ravell tiene alguna dificultad en concedérsele, pues 
se asegura lo ha puesto en conocimiento del Excmo. Señor 
Capitán General, para que determine lo que juzgue mas 
conveniente. ♦

Creo que se está ensayando una misa, en la que to
man parte hasta 40 músicos y cantantes, trabajando re 
unidas las dos capillas, vieja y nueva , cuyo milagro esta
ba reservado al Sr. Canepa, autor de dicha misa. Otro día 
me ocuparé de ella con mas proligidad. [íd.\

IGUALADA. 47 de Noviembre.— Quince dias cumplen 
hoy que á la voz de nuestras Autoridades abandonamos la 
dulzura de nuestras moradas para recorrer el distrito y 
las montañas, para que á un tiempo pudiéramos dar, como 
deseábamos, una prueba mas de nuestra dócil sumisión 
á nuestros Jefes, y  asegurar al pais de que no había en 
tan vasto territorio el mas ligero amago de desorden é 
insubordinación. Los somatenes se cruzan en todas direc
ciones.

Se ha tomado con grande em peñóla restauración de 
esta iglesia parroquial, y  parece se lleva intento de m ejo
rar su interior, dejándola magníficamente cambiada , y  
celebrarla el dia 8 de Diciembre inm ediato, para cuya 
fiesta se destina hacer la del dogma reciente de la Con
cepción. (id.)

M ALAGA 18 de Noviembre.— Con motivo de la cares
tía de las subsistencias, la Autoridad municipal, ha adop
tado varias medidas encaminadas á evitar que siga el alza 
de los precios. (Avisador.)

' BURGOS 21  de Noviembre.— Gracias ala exquisita vi
gilancia del Comandante y Ayudante de este presidio y á las 
oportunas disposiciones adoptadas por ios mismos , de 
acuerdo con el Sr. Gobernador de la provincia, se ha des
cubierto en dicho establecimiento un proyecto de fuga de 
varios confinados, los que sostenían relaciones con el la- 
tro-faccioso Mariano Hierro con objeto de unírsele y vol
ver á formar partidas en el pais. Los presidarios com pro
metidos lo son: Nicomedes Muro, Tomas González, Seia- 
pio Mendaño, Santiago García , Melilon Moreno , Francisco 
Castillo, Basilio Cuesta, Tomas Carrero, Mariano y Juan 
Martin, quienes parece resultan delincuentes también por 
los papeles hallados á un hombre llamado Roque García, 
que ayer se presentó en el rastrillo, solicitando hablar á 
uno de los presos que dirigía el proyecto de fuga, el que 
fue arrestado, y asimismo lo ha sido una mujer llamada 
Rosa Romas, que después se presentó en dicho rastrillo, 
pidiendo hablar á otro de los delincuentes: esta mujer es 
sin duda la que servia de confidente según sospechas, pues 
es vecina de los Balbares, pueblo en que el Hierro tiene 
grandes relaciones, y  su marido se halla preso por com 
plicidad con los latro-facciosos. La Autoridad militar en
tiende eñ el proceso , y á su disposición se hallan los 
criminales.

El dia 18 del actual se dió- parte al sargento de la 
Guardia civil Dionisio Perez, que manda el destacamento 
de Ontomin, que en la madrugada del mismo dia se había 
cometido un robo en el convento de monjas de Castil de 
Lences: inmediatamente se trasladó á dicho pueblo, acom
pañado de tres guardias, y ha conseguido el arresto de siete 
hombres, en quienes recaen sospechas de ser ladrones, v 
con las diligencias instruidas han sido conducidos al juz
gado de primera instancia de Bribiesca. ÍC. de la G.) '

VITORIA 2 4  de Noviembre.— Extracto de la primera Junta 
general de la M. N. y M. L. provincia de Alava, celebrada 
el dia 20  de Noviembre de 4855.

Reunida la Junta, se trató y  acordó lo siguiente:
Se leyeron y aprobaron las actas del dia de ayer. Se 

acordó la función de iglesia para el 22 de este mes. Pasó á 
la comisión de Hacienda el expediente sobre encabeza
mientos de vino v otros líquidos.

No se accedió á ía reclamación de D. Tiburoio Badillo 
sobre premio por sus plantaciones de árboles. Se aprobó 
el acuerdo de la Junta particular, reservando para tiempo 
mas desahogadó la reparación de la insigne iglesia cole
gial de esta ciudad , solicitada por los comisionados de Ja 
Junta general de parroquianos de la misma.

No se accedió al premio pretendido para D. Benigno 
Melgosa , farmacéutico, por sus descubrimientos para e! 
remedio del óidium.

Aprobando el informe y acuerdo déla Junta particular, 
no se estimó ja instancia de varios sargentos y cabos del 
cuerpo de miñones sobre aumento d e ’ sueldos é incorpo
ración al reglamento de jubilaciones y viudedades, pu
niendo, si les con viniere, solicitar el establecimiento de un 
M onte-pío especial bajo el descuento que corresponda.

Seaprobó el dictamen y acuerdo de la Junta particu
lar sobre la reclamación del médico titular de San Román 
de Lampezu y el cirujano de aquel partido por servicios 
hechos a los enfermos coléricos, no accediéndose á los 
premios que pretenden por las consideraciones que tuvo 
presentes. 1

A las comisiones reunidas de Hacienda y cuadrillas 
pasó una solicitud análoga de los cirujanos titulares de 
Bóveda, Osma y Valderejo, y la de igual naturaleza eleva
da por D. Marcelino de Anuncibay, farmacéutico en V i- 
llanane, con la reserva que para este se anuncia respecto 
de las medicinas suministradas para fuera de su par
tido. ‘ 1 *

Pasó a informe de la comisjon de Hacienda una ins
tancia de José Solorzano en reclamación de auxilios para 
la lactancia de una niña que le ha quedado á la muerte 
de su esposa en el 14 de Octubre último.

Se mandó pasar al Sr. Diputado general parala reso
lución coñveniente una exposición de D. Remigio Oribe 
cura párroco de Salinas de Añana, y otra de D. Agustín 
de Salazar y D. Cosme María Palomares, beneficiados y 
curas jubilados de la misma , en reclamación de su dota
ción respectiva por el tipo que proponen.

Se comunicó á la comisión de cuadrillas una exposi
ción de los Sres. procuradores D. Marcos de Sarralde Don 
Antoniode Vitorica y D. Manuel Canuto López Gil /  pro
poniendo medidas para evitar la mendicidad y los incon
venientes de la postulación pública.

Se mando pasar al Sr. Diputado general para la reso- 
ucion conveniente una instancia de varios mozos de 
rcabustaiz, solicitando parte en cierta gratificación de la 

provincia. Con lo que concluyó la Junta

Segunda Junta.

Reunida la Junta se trató y  acordó lo siguiente:
Se dió cuenta del expediente de desamortización , y se 

mandó pasar á las comisiones de cuadrillas y H^iüuda 
reunidas. A las de cuadrillas y poderes el de admisión 
de abobados com o procuradores en las Juntas generales 
de provincia. Se remitió al expediente general que obra 
en las comisiones de cuadrillas y Hacienda una instancia 
del Ayuntamiento de Ocio sobre abono de gastos causa
dos por el cólera-morbo. Se cometió á la resolución del 
Sr'. Diputado general una solicitud de Manuel Castresana, 
celador del pueblo de Nograro , sobre pasturación del 
ganado. Se arrimó al expediente general, pasado á las 
comisiones de cuadrillas y Hacienda, una instancia de 
D. Juan Navarro , vecino de esta ciudad, sobre gratifica
ción de servicios á los enfermos coléricos, y  otra exposi
ción análoga del Sr. Procurador de Arrastaria. Se aprobó 
un informe de la comisión de cuadrillas sobre las actas de 
la Junta particular; otro de la comisión de Hacienda á la 
instancia de Romana de Ocio, viuda de Alejandro Martí
nez de Zuazo, peón caminero en el punto de Salinillas; 
otro á la instancia de Doña Rufina de O laran, viuda de 
D. Benigno de Arana, profesor que ha sido de lengua 
francesa en el Instituto alavés de segunda enseñanza, y 
otro dado á la solicitud de Antonia Berganzó, viuda de 
Blas Góm ez, peón caminero que fue en el punto de L a- 
bastida.

Mediante que en estas sesiones concluye, según fuero, 
el período administrativo del Sr. Diputado general y su 
Teniente, la Junta, en observancia del decreto de la pro
vincia de 19 de Noviembre de 1806 , acordó proceder á su 
ren ovación , y guardadas al efecto las formalidades y trá
mites establecidos, resultaron electores por la cuadrilla de 
Vitoria el Sr: D. Dionisio Ruiz de Arcaute, Procurador de 
la hermandad del mismo título; por la de Salvatierra el 
Sr. D. Pedro de Ibarreta , Procurador de la hermandad 
del mismo n om b re ; por la de Avala el Sr. D. Manuel de 
Partearroyo, Procurador de la hermandad de Arceniega; 
por la de Laguardia el Sr. D. Tomas de Angulo, Procura
dor de la hermandad de Berantevilla; por la de Zuya el 
Sr. D. Miguel de Angulo, Procurador de la hermandad de 
Valdegovia; por la cíe Mendoza el Sr. D. Juan Antonio 
Martínez deM endivil, Procurador de la hermandad de 
Badayoz, y por la de Añana el Sr. D. Raimundo de G as- 
tiasoro , Procurador por la hermandad de Guevara.

Estos señores, después de prestar el juramento ordinario, 
y  cumplir las demas formalidades de costum bre, anun
ciaron á breve rato que por una mayoría de cinco votos 
contra dos resultaban electos para el trienio venidero; 
Maestre de Campo, Comisario y Diputado general de esta 
provincia elSr. D. Pedro de Varona, vecino de Villánañe en 
la hermandad de Valdegovia, y  Subteniente el Sr. D. Ga
briel de fierran vecino de la villa de Salinas de Añana, 
cuyo nombramiento mereció la satisfacción de la Junta, y 
se acordó dirigir á dichos señores la comunicación oportu
na, y designar una comisión especial, que recayó en los se
ñores Procuradores de las hermandades de Añana, Valdego
via y Rergüenda y  Fontecha, á fin de que, según lo prac
ticado en casos semejantes , se presenten inmediatamente 
en los dom icilios de los señores electos y les acompañen 
hasta el acto solemne de jurar y tomar posesión desús em
pleos. En justa gratitud de los servicios prestados por el 
Sr. Teniente Diputado general D. Genaro de Echevarría y 
Fuertes en el desempeño de su cargo , se acordó nom brar
le y quedó nombrado' Padre de provincia, continuando de 
comisionado en la corte. Fon lo rrne r.nnp.lnv/í Ir» Tnnh

VALENCIA 21  de Noviembre.— A causa de los gran
des aguaceros de estos últimos dias ha tenido el Turía una 
crecida extraordinaria , de las mas notables que hemos 
visto. El domingo sobre todo el agua subió bastante , y era 
tal la fuerza de Ja corriente, que de lejos se dejaba ¿ir el 
estrepitoso ruido que causaba. Por ahora no sabemos que 
haya causado ninguna desgracia , aunque no será de ex
trañar, atendido el caudal de agua que traía. (Diario mer
cantil.)

EXTERIOR.

No sin razón habíamos pensado que habría 
alguna inexactitud en el parte del despacho 
particular de la Gaceta al decir que se cono
cían las causas que habían producido el incen
dio en el parque francés de Inkermann. Él 
despacho íntegro que trasladan los periódicos 
franceses dice que se ignora la causa de este 
suceso. Por lo demas, no hay noticia alguna 
de Crimea.

U na c o rr e sp o n d e n c ia  d e  K a m ie sc h  , que 
publica la Prense, da algunas noticias acérea 
de! nuevo establecimiento de los aliados en 
Kimburn. Se han vuelto á levantar las fortili- 
cacipnes, y se han aumentado sus obras, en 
términos que se le considera como un peque
ño Gibraltar, capaz de desafiar todas las ten
tativas que pue d a n  hacer los rusos durante 
el invierno para volver á lomar esta posición. 
La guarnición de Kimburn se compone de 
unos 2,000 hombres. El reconocimiento de los 
Almirantes en el Bug, añade dicha correspon
dencia , no ha sido infructuoso. Se ha sondea
do el rio , estudiado sus riberas y hecho úti
les observaciones que serán la base de las fu
turas operaciones contra Nicolaieff. Esta ciu
dad no es mas que un arsenal de construcción, 
y los buques que de allí salen no pueden ser 
armados, pues el puerto de armamento era 
Sebastopol.

Según dicen de San Pelersburgo, se han 
hecho algunos cambios importantes on el ejér
cito ruso. El primero de los dos grandes cuer
pos de caballería de reserva estaba mandado 
por el General Helfreich, el segundo por el Ge
neral Schabelski, opuesto al General de Allon- 
ville, cerca de Eupatoria. Estos dos Generales 
han cambiado de mandos. El regimiento de ti
radores de la familia Imperial, compuesto de in
dividuos dependientes de las propiedades im
periales, y con fuerza de 3,000 hombres, salió 
el mes de Setiembre de Moscow, adonde habia 
sido llevado por el camino de hierro, para Cri
mea, adonde es probable que haya llegado. 
Este cuerpo ha recibido la instrucción militar 
en Traskaia-Slavianka, después de haber sido 
armado con carabinas Minié, fabricadas en 
Tula. Antes de salir de Moscow, la Empera
triz hizo distribuir á este regimiento 3,000 
cruces que habia hecho bendecir en el con
vento de Troiskoi-Sergieíf.

Después publicamos algunos pormenores 
acerca de la colisión que hubo en Conslantino- 
pla entre los tunecinos y los franceses, de 
cuya lucha ya tienen conocimiento nuestros 
lectores.

Cartas de Trebisonda, de una fecha recien
te , confirman la noticia que hace algunos dias 
ha circulado, según la cual, el General Mou- 
rawieíf ha perdido el juicio: también confir
man la marcha de Omer-Baiá sobre Kutais.

Una correspondencia de Viena anuncia que 
Mr. de Prokesch-Osten , el nuevo Internuncio 
de Austria en Constantinopla, que va á mar
char dentro de poco á su puesto en el vapor 
de guerra austríaco Elisabeth, pasará por Ate
nas , donde se detendrá algunos dias, pues 
parece que está encargado de una misión con
fidencial del Emperador Francisco José cerca 
del Rev O th o n

Las noticias de la India inglesa son poco 
satisfactorias. La insurrección de los Santales 
que se creia vencida, ha vuelto á reproducirse 
con nuevo v igor, y principia á tener cierta or
ganización militar.

CRIMEA.—  París 18 de Noviembre. — El Ministro de ; 
la Guerra ha recibido hoy el siguiente despacho telegráfi- j

co.— Sebastopol 16 de Noviembre.— Nuestro parque de ar
tillería llamado del Moulin, cerca de Inkerman,ha sido des
truido en parte ayer á las cuatro de la tarde por la explo
sión de tres almacenes, que contenían 30,000 kilógramos 
de pólvora, 600,000 cartuchos, 300 bombas cargadas y 
otros artificios de guerra.

Las materias inflamadas que saltaron han causado un 
violento incendio en el parque inglés inmediato al nues
tro. Allí hubo también explosiones parciales. A las seis los 
trabajadores ingleses y  franceses dominaban el fuego.

Nuestras pérdidas consisten en 30 m uertos, de los que 
dos son Oficiales, unos 100 heridos, entre ellos 10 Oficia
les. Por dolorosas que sean, hay que felicitarse sin em
bargo de que un acontecimiento semejante no haya teni
do consecuencias mas graves y  terribles.

No puedo indicar precisamente las pérdidas de nues
tros aliados; las creo iguales, poco mas ó menos, á las 
nuestras: como casi siempre sucede en casos tales, es di
fícil saber cuál haya sido la cansa primordial de esta ex 
plosión.

Ese accidente es ciertamente muy sensible; pero nues
tras provisiones son tan cuantiosas, que los recursos del 
ejército nada han padecido. (Moniteur.)

TU R Q U IA  .— Constantinopla 8 de Noviembre. —Las cor
respondencias de Constantinopla dirigidas á los periódicos 
de Europa fian hecho circular el rumor de que el Mariscal 
Pelissier habia recibido de S. M. el Sultán el grado de Ser- 
dar ckrem y una renta unida á este título.

Podemos declarar que esta aserción, no solo se ha 
puesto en duda , sino que no descansa en fundamento al
guno

Lo mismo sucede sobre el pretendido nombramiento 
del Almirante Bruat para el grado de Capitan-Bajá. No nos 
esforzaremos en demostrar la inconveniencia de semejan
tes aserciones; el público hará justicia del crédito con que 
deben ser acogidas. ( Diario de Constantinopla.)

IDEM id.— Una cuestión promovida á alguna distancia 
del hospital entro algunos soldados tunecinos y un cabo de 
zapadores bomberos, no tardó en degenerar en una riña-

Uno de los tunecinos sacó el sable y fué desarmado por 
el zapador que pidió auxilio; intervino el puesto , desar
mó al cabo y se apoderó del tunecino que habia desen
vainado el sable: exasperados los compañeros de este por 
la quimera, fueron á buscar refuerzo para sacar al preso 
de las manos de los soldados del puesto. LTn centenar de 
ellos fueron enionces á rodear el cuerpo de guardia , y lo 
asaltaron á pedradas.

Queriendo poner término á estas provocaciones, y 
asustar á los asaltadores , los Oficiales de la Administra
ción, acompañados de dos gendarmes y de los soldados del 
Cuerpo, ejecutaron sobre la reunión una carga al arma blan
ca, con lo que se dispersó. El asunto tomaba un sesgo has' 
íante sério; los asaltadores fueron á tomar sus armas, y 
volvieron, ó pesar de los esfuerzos de sus Jefes, á asaltar el 
cuerpo de guardia. Por una y otra parte se dispararon al
gunos tiros ; los enfermeros respondieron, resguardados 
detrás de las ventanas de las salas, y los gendarmes detrás 
de la puerta del puesto.

El General S arch cy , Comandante militar francés en 
Constantinopla , habia sido prevenido del suceso desde el 
prin cip io , y envió un destacamento para poner fin á la lu
cha y  proteger el hospital. También se adelantó el Gene
ral Pariset para examinar el estado de cosas. Como estaba 
abierto el puente en aquel momento, los soldados atrave
saron el puerto en un vapor otomano y se dirigieron hácia 
el teatro do la acción. Sin embargo, cuando llegaron, todo 
estaba concluido: una compañía de enfermeros que habia 
llegado del hospital de Gulhané habia bastado para poner 
fin á la cuestión.

Algunos furiosos, olvidando toda mesura y embriaga
dos por la Hucha, se habían dispersado durante el choque 
por las calles inmediatas, y habían atacado á los soldados 
franceses que encontraban al paso. Dos enfermeros fue
ron asesinados. Mr. Blacie, Teniente de navio, agre
gado á la dirección del puerto, se vio rodeado por los 
soldados tunecinos, y herido en la eabo7T Uc un sa
blazo, que le abrió el cráneo en el momento en que se 
refugiaba en un puesto otomano que perseguía á los cul
pables. Dos Oficiales de Administración que le acompaña
ban fueron salvados por un turco que consiguió librarle 
de sus agresores. Entretanto, un Ayudante mayor de far
macia que estaba en la plaza de Almeidan , fue maltratado 
y herido por los soldados tunecinos.

Gracias á las enérgicas medidas adoptadas por el G e - 
bierno otom ano, gracias también á haber enviado el Ge
neral Sarchey tres compañías del 84.° de línea para m on
tar las guardias del hospital, el suceso no pasó adelante. Se 
ha formado un Consejo de guerra para juzgar á los cul
pables.

El orden se halla completamente restablecido, ido

AUSTRIA. —  Viena 45 de Noviembre.—  La brillante 
acogida qué se hizo ül General Canrobert en Stokolmo es 
un acontecimiento que debe producir gran sensación en 
nuestros círculos gubernamentales. So cree como positivo 
que la misión del bravo General es mas bien militar que 
diplomática, y que se explica por la alianza que Suecia 
ha debido contraer con las Potencias occidentales. Parece 
en efecto que Suecia ha consentido positivamente en ac
ceder á la alianza occidental, y que no se trata actual
mente mas que de concluir un convenio militar y de' 
adoptar las disposiciones necesarias para que desde la 
primavera próxima pueda Francia empezar en el Norte 
operaciones contra Rusia. El General Coronini toma par
te en los trabajos preparatorios relativos á la organiza
ción proyectada de la Moldavia y de la Valaquia/ Dícese 
que el General que ha venido á ser objeto de los ataques 
violentos de una parte de los boyardos , ha solicitado un 
cambio, de manera que es probable que las tropas de ocu 
pación se pondrán á las órdenes de un nuevo Jefe. (N o
ticioso de fíamburgo.)

IDEM id . — La conferencia ministerial proyectada 
ayer en presencia del Emperador tuvo efecto á las doce 
del dia y ha durado hasta cerca de las tres. Antes habían 
sido recibidos en audiencia particular el Barón de P ro- 
kosch-Osten , el Conde Coronini y el Barón de Ilugcl, Em 
bajador de Wurtemberg. No se confirma en manera algu
na que Mr. de Bourquency haya tenido una conferencia 
con el Conde Buol, y en general los rumores de paz no se 
apoyan en ningún hecho positivo , puesto que 110 tienen 
otro fundamento que una carta autógrafa del Emperador 
Napoleón al Emperador Francisco José, en la que se dice 
que Francia estará dispuesta á renovar las negociaciones 
si Rusia acepta las condiciones que se le presenten; pero 
como parece que esta no tenga intención de hacer conce- 
siones0 y que tiende siempre á su interpretación del tercer 
pu nto,es claro que las proposiciones de paz que pudieran 
hacerse no producirían- resultado alguno.

Mr. de Bourqueney ha dado ayer un banquete, á que 
fue invitado el Cuerpo diplomático y otras muchas notabi
lidades. {Gaceta universal alemana.]

PRUSIA.— Berlín 16 de Noviembre.— Espérase aqui 
estos dias en la corte de Charlottembourg la visita del Du
que de Brunswick y del Gran Duque de Hesse. El Duque 
de Brunswick no ha estado en esta corte hace años, y se 
sabe que hacia cuatro existían diferencias entre Prusia y 
el Gran Ducado de Hesse que no han desaparecido hasta 
el último viaje del Rey al Rhin, ( Gaceta de °ostas.)

IN G L A T E R R A .— Londres 19 de Noviembre.— Mr. La- 
bouchere ha aceptado el puesto de Secretario de Estado 
de las Colonias, vacante á consecuencia de la muerte de 
sir W illiam Molesworth.

Mr. Labouchere prestará juramento en ei Consejo 
privado que se celebrará mañana.

No hay mas noticias. (Correspondencia Lejolibet.)

SUECIA—Stokolmo 1 i de Noviembre.— Ayer el Gene
ral Canrobet comió en casa del Príncipe Real.

Hoy S. A, R. ha llevado al General á Carlsberg, y  des
de allí al arsenal Real. Cada vez que el General ha subido

ó se ha apeado del carruaje, ha sido saludado por las 
aclamaciones de la multitud.

En la mañana del lunes el General Canrobert asistirá 
á una revista de la Guardia Real; el mismo dia comerá 
S.E . en palacio con el R ey , y  por la noche visitará el 
teatro Real.

El dia siguiente por la mañana se dará un sarao en ho
nor del General.

Los Oficiales de la guarnición se proponen dar al Ge
neral Canrobert una fiesta militar en los salones del hotel 
de la Cruz. (Aftonbladet.)

DINAMARCA. — Copenhague 4 5 de Noviembre. — 
Nuestro Gobierno acaba de ser informado oficialmen
te de la próxima llegada del General Canrobert, en 
cargado en clase de Embajador extraordinario de en 
tregar á nuestro Rey una carta autógrafa del Empe
rador de los franceses. Según lo que aqui se ha sabido, 
el General debia salir de Stockolmo el 16: de este modo 
podrá llegar el 18 á Copenhague. Se hacen ya para re
cibirle preparativos en el hotel de Mr.. D oterac, Ministro 
residente de Francia cerca de nuestra corte.

El Rey q u e , habitualmente reside desde hace dos años 
en el sitio de recreo de Fridrichsborg, á tres millas de 
aqui, se propone venir mañana á habitar el palacio de 
Chrinstiansborg para recibir en él dignamente al Em
bajador extraordinario de Francia ; mientras permanezca 
en la co r te , se darán varias fiestas en su honor : el Rey 
ha encargado al Intendente de la lista civil y  al gran 
Maestro de cerem onias que hagan los preparativos y  v i
gilen por su ejecución.

Hoy hemos visto llegar a nuestra rada el trasporte in
glés Boyal-A delaide, que acaba de tomar á bordo un cargo 
de víveres destinados á los diferentes buques de guerra 
ingleses que han venido recientemente del Báltico á la 
bahía de Kiel, lo que podría hacer suponer que estas fuer
zas navales permanecerán alli mas ó menos tiempo.

De las S2 corbetas y vapores armados en guerra que 
Inglaterra habia enviado al principio de la primavera úl
tima al Báltico, se estima aqui que hay todavía unos 23, al 
mando del Contra-Almirante Baynes , en este mar, donde 
parece permanecerán mientras sea practicable la nave
gación.

En esta época , el año último, toda la escuadra inglesa 
mandada por el Almirante Napier habia salido de estos 
parajes y  habia vuelto á los puertos ingleses: parece que 
una escuadra de buques ligeros de guerra permanecerá en 
esta segunda campaña indefinidamente en el Báltico. 
(Journal des Debáis.)

DISCURSO

pronunciado en la solemne inauguración del año académico 
de 4855 á 4 8 5 6 , en la Universidad central , por el Doctor 
D. Vicente A suero y Cortázar, Catedrático de Terapéutica 

y de Materia médica.

(Continuicion.)
Para saber que un animal tiene memoria ¿será indis

pensable el inquirir ó averiguar el punto en que reside 
esta preciosa facultad? ¿Tiene recuerdos? ¿L os  muestra 
á su modo y cuando puede ? ¿ Huye , por ejem plo, del que 
le castigó, com o para eludir la repetición del mal que 
asocia á su presencia ? ¿Se reproducen ó renuevan en él 
las sensaciones que caricias de otro tiempo suscitaron y 
se acerca al dispensador de estos halagos como para soli
citar que se repitan?

P u es , si esto vemos en un ser, de mas estará la n o 
ción anatómica ofrecida para comprobar la ya patente
mente demostrada por la fisiología y la inducción.

Si vemos que la lu z , el ruido ó los arom as, excitan, 
recrean, perturban ó remueven á otros seres, cuando se 
hallan en la esfera de actividad de los agentes menciona
dos ; que cesan las excitaciones provocadas cuando cesa la 
impresión que las causaba , ¿esperaremos para reconocer 
en estos seres sentidos especiales á que el anatómico de
muestre con su tosco escalpelo ú con su lente tan opaca, 
lo que acaso será siempre y por siempre indemostrable, lo 
que ve sin uno y otro , y con bastante claridad, el espíri
tu del hombre con el telescopio que le presta la inducción?

Al considerar la imaginación como facultad constitu-
v n n t f *  ó  n n f r .  U / '  t  A JVipOlfXtl

ópinion se acerca á la'de Gall sin llegar á confundirse con 
la suya. Limítase este autor á definirla, diciendo que es la 
potencia creatnz  correspondiente á las facultades que él 
admite en el espíritu del hombre, y añade que «la imagi
nación del sentido de las localidades crea paisajes; que la 
del sentido de los tonos crea la música; que la del sentido 
de la cantidad crea ios problemas y que la del mecánico 
crea máquinas.')

Sabido teneis ya , que para m uchos, no hay imagina
ción sino donde hay poesía ó bellas arles, y que hasta pa
san com o desapercibidos, entre algunos, los actos de aque
lla encantadora facultad, cuando 110 se engalanan con el 
verso sus productos.

Imaginación vemos nosotros en Newton y en Cervan
tes, en Franklin y en Q uevedo, en Bufón com o en L ie - 
big, en San Agustín como en Hipócrates. La vemos en la 
ley de cualquier Código , en ei principio fundamental de 
una doctrina ó de un sistema ; en la arenga del General 
y en la plegaria del penitente ; la vemos y hercú e a , for
midable, estrepitosa en la veloz locom otora; infernal y 
centellante en su caldera, y previsora en los tubos y válvu
las de aquella. Vérnosla en la estructura ó maquinaria de 
un reloj, en la de un telégrafo eléctrico. La vemos en la 
rosca de Arquimedes, en la cerradura de una puerta y 
hasta en la construcción del ipas simple tornillo. No hay 
ingenio que no tenga la suya. El orador la descubre en lo 
que dice y también en lo que calla, y  la manifiesta con su 
voz, con su palabra y con su acento ; el pintor con su pa
leta ; el escultor con su escoplo y su c in ce l; ei escritor con 
su pluma; el artesano con su lim a, su gubia ó su barreno.

Mas, sin embargo de poseerla todos los ingenios, de 
no ser esta facultad exclusivo patrimonio del poeta, dis
tamos mucho de la opinión del fisiólogo citado, al defi
nirla como una potencia crealriz de nuestro espíritu.

Según nuestro modo de pensar, la imaginación es la 
facultad de inventar y combinar que poseen todos los inge
n ios; pero no su potencia creatriz , com o él la denomina. 
Es la facultad que tiene cada ingenio de abstraer y de 
concretar, de sustraer mentalmente cualidades ó propie
dades de los seres que están en su dom inio, para luego 
concretarlas y formar con ellas lo que se llama un ente de 
razan, una entidad intelectual, una com binación origi
nal , tipos en fin de belleza ó de fealdad mas ó ménos ati
nados ó perfectos, según el criterio con que dichos tipos 
fueron concebidos , expresados , ó ejecutados por su autor 
ó por su artífice.

La imaginación es la potencia que ejerce la intuición ó 
la visión intelectual: es (permítasenos esta palabra la fa
cultad que tiene cada ingenio de arfírmar, en su elucu
bración , por unos hechos otros hechos, y la de méta
nlo rfosear al infinito So existente, ieaiizando com binacio
nes acertadas ó desacertadas.

La astronomía, las matemáticas, la m úsica, la pin
tura , todas las ciencias y las artes, ¿son creaciones de los 
ingenios de los hom bros?

Entendámonos: son obras del ingenio el tecnicismo, 
los piocederes y los métodos, las teorías y sistemas que 
en su conjunto representan las ciencias y las artes, como 
expresión do los hechos que á unas y á otras se refieren 
Pero los hechos que son , ó deben ser, su punto de parti
da y com o el centro á donde todas deben convergir no 
son creaciones de este ú otro ingenio ó de la imaginación 
que cada cual posee.

Los hechos que constituyen la parte fundamental, 
esencial, imprescindible de las ciencias y de las artes, es- 
tan en la naturaleza, asi como el orden con que existen 
en el Código universal inaugurado al decretarse su mis
teriosa creación: Código suprem o, inviolable, cuyas le
yes imperan en siglos tras de siglos del modo f i jo , cons
tante,, irremisible que por todas partes observamos.

Bastante hace el hombre con inventar palabras que 
expresen los hechos que percibe y sistemas que los clasi
fiquen y agrupen, sustrayéndolos de las combinaciones 
en que se hallan para poderlos estudiar simplificados por 
la análisis. r
^  Bastante hace con representar los hechos mediante 
fórmulas q u e , despejadas con un artificio maravilloso, nos 
llevan, como de la mano, como por su propia virtud y 
economizando esfuerzos de mem oria, a losillas elevados 
.pensamientos, á resultados, tal vez , inaccesibles sin 
aquellos signos , proporciones y  ecuaciones que tanto sir
ven para hablar como ayudan á pensar.

¿ Decíais que los ingenios creaban las ciencias y las 
artes que en ellos residían los gérmenes de aquellas? Pues 
rectificad este concepto. Su misión no es orearlas sino 
descubrir los hechos que las forman y leer con mi sentido 
intelectual las leyes que los rigen , traduciéndolas después 
del código universal en que las halla, á un idioma inteli
gible para todos.
. , ¿ D̂ d? 's  de la exactitud de mis asertos? Pues contes
tad. ¿Q ué ha creado el físico al formular la velocidad con 
que los graves atraviesan el espacio? ¿Ha hecho mas que

1

traducir al tecnicism o de laTísíca hecli os preexistentes, ir
remisibles, subordinados á una ley estampada , y con ca - 
ractéres indelebles, en el Código universal?

¿Creó el físico esos hechos? ¿Está á su albedrío la ley 
que los gobierna ó los dirige?

Cuando el quím ico investiga las recíprocas afinidades 
de los cu erp os ; cuando las formula con  todas las circuns
tancias que favorecen ó impiden , que apresuran ó retar
dan las coznbinaciones que aquellas determinan, ¿qué hace 
sino copiar de la naturaleza los hechos de la misma ?

Cuando nos dice el matemático que dos mas dos son 
cuatro ; que el producto no se altera aunque se invierta el 
órden de sus factores; cuando nos prueba que los ángulos 
alternos y correspondientes son iguales, ¿ hace mas que 
expresar las leyes que rigen para la cantidad y  para los 
espacios circunscritos en determinadas condiciones?

Cuando el naturalista clasifica, ordena, especifica ó 
individualiza, fundándose en los caracteres ó atributos 
que encadenan á los seres según sus analogías , semejan
zas ó diferencias respectivas ¿q u é  hace sino agruparlos 
buscando sus naturales conexiones , sus vínculos propios 
y  comunes para reconocerlos fácilmente en medio de esa 
dispersión en que los vemos?

¿Creeis que el m úsico, el pintor, el poeta, ejercitan 
su ingenio respectivo en espacios ilimitados, sin regla ni 
valladar que los detenga? ¿Q u é viven con albedrío abso
luto en sus region es; qué no hay en sus dom inios hechos 
circunscritos como en el mundo material; hechos que 
el ingenio no puede ni crear ni aniquilar; hechos que 
n a cen , crecen, se reproducen y giran cada cual en la ór
bita que tienen prefijada? Pues no; el m úsico, el pintor 
y el poeta no hacen sino contemplar al universo cada 
cual por la faz que á su ingenio corresponde.

Canta el m úsico con sus arpas y sus liras dirigido en 
las elucubraciones de su arte por la ley inflexible de los 
tiempos , com pases, ton os , partituras y  demas que consti
tuyen el código de infinitas melodías y  arm onías; código 
en donde tiene que le e r , cuando com p on e , para no in
fringir las reglas que él ordena.

Atiende y  se somete el pintor en sus boceto? ó en sus 
cuadros á la medida que marca las distancias, determina 
los espacios y  fija el claro-oscuro de las formas. No dis
pone de los colores á su anto jo , ni salpica con ellos las 
figuras, haciéndolos caprichosamente resaltar. Debe de co 
piarlos com o el natural se los presenta y según la óptica 
con que en el modelo se reflejan, refrigen ó refractan.

Para cada pasión ó sentim iento, según que este sea, 
heróico ó plebeyo, patético ó alegre , generoso ó vengati
v o , satírico, burlesco, epigramático que el poeta ha de 
expresar, necesita de instrumentos ó de v ersos , de galas 
y de entonaciones diferentes.

¿D ónde está pues ese libre albedrío, esa licencia in
definida y caprichosa con que muchos han supuesto que 
las musas com ponían? ¿D ónde esa potencia creatriz , esa 
facultad para sacar algo de la nada atribuida á los ingenios?

Dedúcese de lo expuesto que la imaginación no es una 
facultad ú n ica , absoluta y solidaria , ni una operación 
intelectual sin reglas y condiciones prefijadas.

La observación descubre esa facultad en cada uno de 
los ingenios; pero sin ser la potencia creatriz que se su
pone. Inventa , com pone dicha facultad, abstrayendo y con
cretando ; la análisis y la síntesis son sus dos palancas na
turales. Abstrayendo y  concretando, se representa á veces 
la verdad, suena con ella, aun áníesde verla y  de palparla 
en todas las séries de los hechos , donde la ha escrito y 
repetido el Hacedor.

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan de la Cruz, Confesor, San Crisógono y Santa 
Flora.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Teresa.

BOLSA.
Continuó el m ovimiento de alza que se vino experi

mentando hace dias. El 3 consolidado que se cotizó á 
34-25, llegó á hacerse en Bolsa á 34-47  y2 ; pero una hora 
después fue muv solicitada á este precio, y  el papel no bajó 
de 34-52 yí. La diferida cotizada á 20-45 la vimos hacer en 
Bolsa á 20-47 %  v después de cerrada se buscó á 20-50 
sin bajar el papel de 20-55. La amortizable de 1 /  subió 
á 10-60. Las carreteras de Agosto hallaron dinero á 66-30, 
de las cuales se hicieron bastantes operaciones á este 
precio. Los demas valores continuaron sin alteración.

Cotización del dia 23 d* Noviembre de 1855 á las tres de
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
viwi o  r — * vA«t=*ma<jcro, precio no publicado, 

34-45 c. d. '
Idem del 3 por 100 diferido, id.20-15 d.
Material del Tesoro no preferente con ínteres idem 

45 d. » >
Amortizable de primera, id ., 10-60 d.
Idem de segunda, id . , 5-65 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1. de Abril de 1850 de á 4,000 rs., id., 69-76.
Idem id. de á 2,000 r s ., id., 71 d.
Idem 1? de Junio de 1851.de a 2,000 rs., id ., 70 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id. ,66-30 d.
Acciones del Banco español de Sau Fernando idera 

102-25 d. ’ ’
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-10 d .— París á 8 dias, 5-32 p.

BOLSAS EXTR ANJERAS.

Paris 23 de Noviembre.
Fondos franceses.— 3 por 100 , 65-80;
Idem 4¿ por 100, 90-75.
Idem españoles.— 3 por 100 in terior, 33 */.
Exterior ,00. 
Diferido, 00.
Amortizable, 6 %
Consolidados, 88 % á 89.

No tenemos las demas cotizaciones por corresponder 
al domingo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CANAL DE URGEL.— Con el propósito de facilitar la 
pronta ejecución de la gran mina ó túnel de M onclár, la 
Junta administrativa ha acordado admitir proposiciones 
para la construcción de cada uno de los trozos en que su 
longitud se ha dividido, con arreglo al plano y condicio
nes que estarán de manifiesto en las oficinas de esta so
ciedad , establecidas en el cuarto principal de la casa nú
mero 12 de la calle de la Boqueria de esta ciudad.

En consecuencia , las proposiciones arregladas al mo
delo adjunto y bajo pliego cerrado, deberán ser presenta
das al infrascrito Secretario antes de las doce del medio 
dia del 15 de Diciembre inmediato, en cuyo dia y hora 
tendrá lugar la abertura de los pliegos á presencia de la 
Ju n t a ad m in i stra ti va.

Barcelona 12 de Noviembre de 1855.— P, A. dé la J. A., 
el Secretario, Francisco Ferrer Busquéis.

Modelo de proposición.
El abajo firmado, enterado del pliego de condiciones 

formado por la Junta administrativa del Canal de Urgel, 
ê obliga con estricta sujeción al mismo á constru irlas

abras del trozo nuin del túnel de Monclár con la
rebajado por 100 sobre los precios unitarios esta
blecidos en el referido pliego.
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ESPECTACULOS-

T E A T R O  R E A L .- A tas ocho de la noche.— Función 
28 de abono.—Mo¿té, ópera en cuatro actos.

t e a t r o  DEL p r i n c i p e . A las ocho de la noche.—
r unción 8.a de abono, segunda serie. —  Función extra
ordinaria destinada á celebrar el aniversario del natalicio 
del inmortal Lope de Vega.—  Sinfonía.— ¡ La noche tole-  
danal célebre comedia de aquel esclarecido ingenio, en 
tres jornadas. — Los dos viejos , yno llorando y otro riendo, 
gracioso sainete, en el que tomará parte el primer actor 
D. Antonio de Guzman.

El teatro estará colgado é iluminado.
t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s , a  las ochó de la no

che.—-Sinfonía.— El arte por el emp'eo, comedia nueva en 
un acto. — Si buena ínsula me dan, comedia nueva en 
un acto.— El maestro'de esgrima, comedia en un acto.

TEATRO DE TIRSO DE MOLINA. A las ocho 
de la noche. Sinfonía.— El molino de Guadalajara, drama 
en cuatro actos.— Baile,

TEATRO NUEVO —  CIRCO DE PAUL. A Jas ocho
de la noche. —  A beneficio del director de la sociedad.—  
sinfonía.— Las catacumbas de Boma ó La monja sangrienta, 
drama de grande espectáculo en seis actos.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho de la noche.—  
sinfonía. —  Los Comuneros.


